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Extranjero; Ídem. 
Ultramar: ídem..

1'.50 pesetas.
10‘00 id.
15‘00 Id.
0‘25 Id.

ADUmSTRACIlSlT Y SUSCRIPOIÚIÍ

Administractón de PropíGdadcs, Rentas jr Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excino, Ayuntamiento,

O i\

T 0 3 D 0 S  X.OS IDOIví INSTOOS

ÍSTTMATÍIO

Ayj(HtaDtíé7ito: Acto, d© In uesión d©l 16 d e l (te tuo l.—OrdeD. del d ía  pava 
lo so$ión de 20 d e l miftmo.

Alcaldía Presidencia: Dceroto nom brando In sp ec to r de M atad ero s .“  
llücreto  íiObre concesión  de U cencias p aro  in s ta la c ió n  cJa Uie&oCH y  kii 
>mbarriend o .—Otro dífiponícrKlo se provean, de la  céd u la  personal los de­
pendientes n m n ic ipo lea .—Otro nom brando In sp ec to r do paseen y acho­
lados,—A nuncio  p a r a  el p ajío  de In tereses y  do c é d a la s  a m o rt ia a c la í do 
las c lases de D cnda quo so expresa-

Secí'efaríít; O iren iar á  lo s  Sres. T en ien te s  de A le a Ule' d ispon iendo la  
adopción de m ed id as p a r a  e v it a r  focos de in fecc ió n .—O tra p a r a  nne se 
^JreTi v is ita s  de in spección  ¿  los es tah lee im lcn to s  do casqneria .r^Sn 'bas ' 
tas p ara  l a  co n strucción  de sepTilturaa en e l cem en terio  de N uestra  S e ­
ñora de l a  A lnn idona —Pliogtjs de cond iciones cíe las  sni a s ta s  p a ra  
derribo y  ap ro vech am ien tu  de m a te r ia le s  de la s  c a sa s , n iim oros 26 3' 2J3, 
de la  c a lle  do la  Pl.or B c ja  y  nüm , 9, do la  lU or A lta ; sum in iiitro  do' 
t-nboría 3'- de m a te r ia l e lé c tr ico .——L iccn c itis  exp ed id as p o r los N egocia­
dos 3 .̂ j¡ 4.° y  6.*̂ j de m enor cu a n t ía *  o fic in a riel a lu m b rad o  piiblLco y  
D irección de F o n ta n e r ía  A lc a n ta r illa s ." -C o tiz a c ió n  en  B o lsa  de los 
valores m un ic ipa les»—T raslad o s de do m icilio  y  niutvos em p ad ro n a­
m ientos.—L ib ro s rec ib id o s en la  B ib lio te ca  m u n ic ip a l.

OOroi iiiii7ticipaie6 : en  e jecuc ió n .
J^ jííc ía I7rón«n: D enuncias y  serv ic io s por los G uard ias  m u n ic ip a le s . 

Asuntos despachados por la  Inspección  g en e ra l de C a rru a je s ,—S erv i­
mos p restad o s por e l cnerpo de Bom beros.—S erv ic io »  d c l ram o Je  L im - 
j^iezas. — Com probación , ba^jas n a tu r a le s  y  horas de consum o d c l ga¿i 
del a lu m b rad o  p úb lico .—Jtiie ioS j ■visitas 3̂ com isos Ycudficados por las 
Tenencias de A lca ld in .

lieiieflceHcta: B esum en  de Jo» re a liz ad o s  por e l p erso n a l f a c u lta t iv o  en 
Dimes do A bril.—Serv ic io s p restados por la s  C asas de Socorro .—A silo» 
do Han B ern ard in o ; e s tá ñ e la s  eau sa tla s  y  g a s to s  ó in greso s re a liz ad o »  en 
el tr im estre  an te r io r ,

HecaurineJón por derechos de degüello^ p rec io  dtd g an ad o j e t ­
cétera, en  e l M atad ero  m u n ic ip a l,—D ocandación  en e l M orcado de g a ­
nados.—P rec io  modio en p la z a  de co rao stib les, liq u id o »  y  eombuBtibleB.

Cemeíiferíoa.* In hum acio nes d u ra n te  l a  sem ana*

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinari.4 de l(:i de Mayo de 1908.— 
Presidencia del Excino. Sr, Alcalde, Marqués de Portago. 
Asistieron los Sres. Aln'il, Arcas, Baeza, lias, Marqués de 
Cubas, Estelat, F. Pérez de Soto, Gabriel, Gálvez Holguin, 
Gómez Avila, Gnricli, Morayta, Nicoli, Noguera, Novella, 
Olías, Ossorio, Ovilo, Kamoiiet, Rivera, Kuiz de Grijalva, 
Sánchez Anido, Sanchis y Vázquez Arias.

Se abrió á las diez y cincuenta y  cinco minutos de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asis­
tido á la primera más que los Sres. Arroyo Aídama, Cha' 
varri y  Fernández Pérez do Soto.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Aouiciídos; 1.° Ampliará ‘29 el número de 25 plazas 
de Tocólogos que han de proveerse por oposición, de con­
formidad con la propuesta formulada por el Tribunal y por 
la Alcaldía, entendiéndose que, una vez cubiertas las pla­

zas consignadas en presupuesto, quedarán las demás en 
turno para cubrir las vacantes que vayan ocurriendo.

2.“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
(le despacho en 12 del actual, y dejarla á disposición de los 
Sres. Concejales.

.b.” Celebrar en la próxima sesión el sorteo que previe­
ne la iey, para pi'oveer dos vacantes (que existen en la Co­
misión de Ensanche, en representación de los propietarios 
de la 1."" y 2. zonas.

4.“ Recurrir en alzada ante el Exemo, Sr, Gobernador 
civil, de conformidad con lo propuesto por ios Arquitectos 
autores del proyecto de «reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», contra la valoración asignada por el Ju ­
rado á las calles (jue se expresan á continuación:

VALOE
re til m3 do SUTASA . FALLO

CAELE iiúiísao p3i el dU
[Hlfetoiii. iroyecl). Jandí
l*eê taa. Fcííín«.

Isabel la Católica. ...*.,. 29 10TS51'20 75,432" fia 8íl,t+7'I6Hcina.......... ........... 8 3-51.601 ESÚ.lláSfl 242.640‘(>4

5,“ Quedar enterado y publicar en los jieríódicos oficia­
les la cuenta de ingresos y pagos verificados en el primer 
trimestre del corriente año.

tb'’ Q.uedar enterado de haber trasladado su residelicia 
fuera de esta capital los vecinos siguientes:

D, Eduardo de Labaig y de la Escalera, á Lorca (Mur­
cia); D. Ricardo Barber y Sauz, A la Laguna (Canarias); 
D. Andrés Hertorgs Haesaert, á Bruselas y D. Agustín Ve­
larde Castro, á Barcelona.

ORDEN DEL DÍA

Asmríos y expedientes íífc/miiÍRi/fíos por las Cowiísíowcs.

ü^obi'e l a  m esa .

COMISIÓN 4."—Oóras.
7.“ Aprobar el proyecio, qn'csupuesto y pliego de condi­

ciones y aimiiciar subasta con arreglo A ellos, pura contra­
tar la construcción de una estación de desinfección en el
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riolar pro[>iechul de le Viliii, situado en la calle de Hailéii, 
con ¿icoesOi’ias íV las de Don Pedro y San Isidro, con suje­
ción al precio tipo de T.UlPOíl pesetas, cine serAn cargo al 
crédito consignado en el cap, X, artículo único, concep­
to ó.'’ del pro,supuesto vigente; y solicitar de la superioridad 
la necesaria autorización para variar el concepto de dicho 
crédito, cíue figura consignado para la construcción del 
expresado edificio eu la Montaíia del Príncipe Pío.

l*e nuevo <le»i>aeho-

coMtsiÓN 2.“—H acien da .
A petición del Sr. Olías (jiicdó so.brc la mesa un informe 

proponiendo la devolución de 7h.805‘80 pesetas, satisfechas 
por derechos de consumos correspondientes A las primeras 
materias invertidas en la fahricación de bujías esteAncas, 
en los ejercicios de 1887-88 A i8íJ0-t)7.

COMISIÓN 3.'‘—Policía Urbana.
8,° Ascender A numerarios los cinco Peritos químicos 

que figuran en los primeros lugares de la escala; D. Luis 
Navarro, D. José Ucrraiiz, I). Ignacio FernAiidez Santos, 
D. Eduardo Tirado y D. Gabriel Francisco Noriega, quie­
nes percíbirAn el sueldo anual de i .500 pesetas, y que los 
liaberes que devenguen en lo que resta de ejercicio, figuren 
como créditos reconocidos en el presupuesto próximo, con- 
siguAndose en el mismo la partida necesaria para atencio­
nes de este personal.

Votaron eu contra los Sres. Noguera y  Bas.
9A' Conceder licencia para establecer una carbonería en 

la casa, núm. 25, de la calle de Quintana.
10. llestnblocer el puesto de bomba del servicio de in­

cendios eu la carretera de Andalucía (¡loy calle de Antonio 
López.)

Votó eu contra el Sr, Morayta.

COMISIÓN Oílí-ítS.

11. Conceder licencia para aumentar uii piso á la casa 
en construcción, eu el solar, nñin, dtriplicado, de la calle 
de Don Pedro.

12. Conceder licencia para aumentar un piso eu las 
crujías interiores de ia casa, núm. 20, de la calle de la Ba­
llesta, con destino A galería íotográttca.

13. Conceder licencia para aumentar un horno en la 
fábrica denominada «La Cerámica Madrileña» situada en 
In calle de Méndez Alvaro.

Í4. Devolver A D. Ubaldo Rodríguez^ contratista que 
lia sido hasta 30 de Junio de 1901 del suministro de efectos 
de espartería, la fianza que constituyó, por haber cumplido 
su compromiso.

COMISION 5.'‘—Beneficencia.
15. Dejar sobre la mesa, á petición del Sr, Bas, el pro­

yecto de «Heglamento del Cuerpo facultativo de la Benefl- 
cencia. Higiene y Sanidad municipal»; conceder un plazo 
que vencerá el viernes próximo, para la presentación de 
enmiendas íii mismo, con objeto de que puedan ser conoci­
das por ia Comisión, y proceder á la discusión del citado 
proyecto en la sesión que celebre el Ayuntamiento en la 
semana siguiente.

16, Ascender á Alédico segundo en vacante por defun­
ción, A D. Ffílix Bizarro Calero; á Médico tercero, con 
2.000 pesetas, á D, Mauricio Carlos Fernández, y  reservar 
la vacante que éste deja, al turno de oposición.

17. Ascender A Módico segundo, en vacante por defun­
ción, A D. Antonio Jiménez Sáenz de Tejada; A Médico 
tercero, con 2.000 pesetas, a D. Benito Archútegui; y á la 
vacante que éste deja, dotada con l.íoO pesetas, al super­
numerario D. Pedro Moraleda,

18. Nombrar Practicante segundo, en vacante por de­
función, al aspirante núm. 1, D. Leocadio López Arrojo.

19 A 27. Nombrar Médicos supernumerarios á D. Do­
mingo Maiz Elcizegui, D, Antonio Sagredo y Tortosa, Don 
Casimiro del Valle, D. Angel Gómez Martínez, D, Jelipe 
Rodrigo Laoni, D. Joaquín tíanz y  Rojas, D. Julián Jimé­
nez Carrasco: D. Carlos Pardal y Vicente y D. Luis Infante 
y  de Ortiz.

A petición del Sr. Olías, quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo la provisión de Profesor dentista de las 
Casas de Socorro.

28 A 33. Solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil de la 
provincia, excepción de subasta para adquirir por admi­
nistración los siguientes suministros, por no haber tenido 
efecto las subastas anunciadas para contratarlos:

De pan, con destino al primer Asilo de San Bernardino, 
Depósito de mendigos y  Casas de Socorro,

De carne para las Casas de Socorro. -
De menestra y útiles y necesarios A los Asilos segundo 

y  tercero de San Bernardino y A los acogidos en el Asilo de 
la Noche, .

31. Otorgará un ex alumno del Colegio de San Ildefonso 
la pensión de una peseta diaria por término de tres años, A 
contar de 1.” de Febrero próximo pasado, para que pueda 
ingresar en la Academia de San Fernando y  continuar la 
carrera de dibujo y pintura, cuya pensión será cargo al ca­
pitulo V, art. ‘á.° del presupuesto vigente.

.35. Tomar en arrendamiento los cuartos bajo y  segun­
do derecha de la calle de San Bernardo, núm. 68, para ins­
talar en ellos la Gasa de Socorro del distrito de la Univer­
sidad, por término de cinco años y en el precio de 4.000 pe­
setas cada uno, pagaderas por trimestres adelantados; y 
aplicar al crédito de 1.500 pesetas consignado en el capi­
tulo V, art. 1,“ del vigente presupuesto, el exceso de gasto 
de 29F66 pesetas, que supone en lo que resta de ejercicio, 
el aumento de 500 pesetas en el alquiler que actualmente se 
paga por el arrendamiento de local para este servicio.

36. Conceder dos años de excedencia al Médico super­
numerario de la Beneficencia municipal D. Alberto Martin 
Muñoz.

COMISIÓN Ensanche.

37. Aprobar nn presupuesto de 1.317 pesetas, con cargo 
al capitulo III, art. 2,*’, concepto .3.° del vigente de la 2.“ 
zona del Ensanche, para instalar doce luces de gas eu la 
calle de Alcántara, entre la de Lista y  paseo de Honda.

A petición del Br. Estelat, quedó sobre la mesa otro in­
forme proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y  económico-administrativas para la 
contrata en pública licitación para el suministro de piedra 
partida, con destino A la construcción y conservación de 
los afirmados de mae-adaii de las vías públicas del Ensan­
che, hasta fin de Diciembre de 1907, .

COMISIÓN B.^— Mercados.

38. Devolver á D. Ricardo Tarder, contratista que ha 
sido de las obras de reparación de los pabellones en el Mer­
cado de ganados, la fianza que constituyó á responder de 
su compromiso.
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COMISIÓN 0.*̂ —Especfdcuîos,
39. Declarar, de confomidatl con los Letrados consis­

toriales, que no lia lugar á Imccr efectivo del empresario 
del teatro Español el importe del impuesto del 10 por 100 
de las localidades vendidas para el concierto celebrado en 
dielio coliseo el dia 1." del actual; pero que en lo sueesívo 
no se consienta este género de audiciones sin que preceda 
la debida aiitorizaeion, con dictamen de la Comisión, la 
cual podrd fijar un tanto por ciento d deducir de los ingre­
sos, para ios fondos de la Beneficencia.

40. Acceder á la subrogación de derechos que en favor 
déla Compañía Guerrero-Mendoza, solicita I), Luciano Be- 
rriatúa, como representante de la Compañía general de 
Espectócnlos, concesionaria del teatro Español, para que 
pueda usufructuar durante la próxima temporada cuantos 
derechos Je asisten respecto d dicho Coliseo, sin que por 
esto quede el solicitante relevado de cumplir cuantas con­
diciones se estipularon en la escritura de cesión, y  eximir 
d la meneioiiatla Compafiia de la obligación de dar coniíen- 
zo d la temporada oficial antes de la segunda quincena de 
Octubre, ni continuarla después de la Pascua de Resurrec­
ción, quedando obligada, para el caso de no dar las funcio­
nes de noche que previene la cldusula 14 del contrato, d 
darlas por la tarde, hasta completar el número de doscien­
tas, por lo menos.

A d ic ión .

COMISIÓN 1."—Gobü?-tio int rior.
41. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­

basta, con arreglo d ellos, para contratar por lo que resta 
de ejercicio el material eléctrico necesario d las dependen­
cias iiinnicipales, por valor de 2.500 pesetas, cuya cantidad 
serd cargo al cap. III, art. del presupuesto vigente.

42. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta, con arreglo á ellos, para contratar la construcción 
de 170 uní formes de verano para los bomberos y 16 para 
maquinistas del servicio de incendios, al precio tipo de .34 
pesetas cada uno, cuyo importe total sei'á cargo al cap. 11, 
artículo 5.“, concepto 3.“ del vigente presupuesto.

Y se levantó la sesión d las once y  veinticinco mi mitos 
de la mañana. '

IrdcD M líii pM lit üfsíiii] del de Slap de

ASUNTOS AL DESPACHO DE OEIOIO

ORDEN DEL DÍA

Asiinios y  expedientes dictaminados por las Comisiones.

S o b r e  l a  lu e i ita .

1. Lista, de asuntos pendientes do despacho de las Co­
misiones.

2. Coinunicacióu del Sr. Procurador consistorial, con­
sultando si procede Insistir en la apelación del auto del 
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio, dene­
gatorio de personalidad para la remoción de D. JoséOndo- 
villa del cargo de albacca de las Memorias de Aguirre,

3. Comunicación del Letrado Consistorial Sr. Poo, pro­
poniendo, en vista de la resol ación anterior, se entable 
apelación y ios demós procedimientos que sean del caso, y 
ae dé cumplimiento á lo dispuesto por Real orden del Mi- 
uisterio de la Gobernación de 2.3 de Noviembre lUtiino.

4. Acta de la subasta veritieada para contratar la ad­
quisición de 250 pies de hierro para bancos, con destino al 
ramo de Arbolado, Parques y Jardines,

5. Sorteo para la provisión de dos vacantes de vocales
de la Comisión de Ensanclie, en representación de los pro­
pietarios de las zonas 1.'̂  y 3.” .

COMISIÓN 2.'^— Haciemla.
(1. Proponiendo la devolución de 79.S65'S0 pesetas sa­

tisfechas por derechos de consumos, correspondientes A las 
primeras materias invertidas en la fabricación de bujías 
esteáricas en los ejercicios de 1887-88 A 1896-97,

COMISIÓN 5.'^- Benefwencia.
7. Proponiendo la aprobación del proyecto de Regla­

mento del Cuerpo facultativo de Beneficencia, Higiene y 
Sanidad municipal.

8 . Proponiendo la provisión, por concurso, de una plaza 
de Profesor dentista de las Casas de Socorro, Asilos de San 
Bernardino y Colegio de San Ildefonso.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN Ensanche.
9. Proponiendo ios pliegos de condiciones facultativas 

y económico administrativas, para contratar en pública 
licitación el suministro de piedra partida para los afirma­
dos de inac-adan de las vías pfiblicas del Ensanche, hasta 
fin de Diciembre de 1907.

De im cvo  tlci^paclio.

COMISIÓN 1 .^—Goiierno interior,

10. Proponiendo no se admita la renuncia al ascenso, 
formulada por un Oficial de cuarta clase del segundo gru­
po de Administración..

11. Proponiendo la provisión, por ascenso de antigüe­
dad, de una plaza de Oficial de tercera clase del segundo 
grupo de Administración, y  sus resultas.

COMISION 3.'̂ —Policía Urbaíia.
12. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 

establecer un taller de broncista en la calle de Vergara, 
número 14.

COMISIÓN Obras.
13. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar

obras de reparación y  reforma en la casa, iiúm. 23 dupli­
cado, de la calle de Alcalá. .

14. Proponiendo la concesión de liceneia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núin. 7, de la calle 
de Doña Elvira, extrarradio.

1.5. Proponiendo la demolición de varias construccio­
nes, ejecutadas sin licencia, en el núm. 6, de la calle de 
Génova, y  que, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión tercera, se deniegue el permiso que se st licita 
para el establecimiento de almacén de leñas y carbones en 
las mismas.

16. Proponiendo la aprobación de tres presupuestos, 
importantes -l,644‘66 pesetas^ para adquirir de las con­
tratas vigentes varios materiales necesarios en el ramo de 
Fontanería Alcantarillas,

17. Proponiendo la devolución de la fianza consignada 
por la Compañía del ferrocarril Metropolitano, en garantía 
de! cumplimiento de las condiciones estipuladas en la es- 
criiiira de concesión.

18. Proponinulo la aprobación de un presupuesto de 
IJ.191‘ 10 pesetas, parala instalación de encintado y  cu­
netas en la calle del CerriHo del Parque de Madrid,

19. Proponiendo la aprobación de ios pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo de las casas, luimeros 23 y 
25, de la calle de Miguel Servet y mim. 20 de la ronda de 
Valencia,
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90. P['0[Joiiieii(lo, (le cpiit'oniiidiid con lo informad(D por 
la Junta Consultiva nuiiiicipal y por la Real Academia do 
Beilas Artes de San t’eniando, la reaoUiclún del concurso 
y nonibraniicnto para la vacante de Arquitecto Uirector de 
Fontanería Alcantarillas.

91. Proponiendo varios particulares para cumplimiento 
de la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 7 de 
Abril último, en la (jue se recomienda el estudio de un prc)- 
yeeto de reforma completa de las vías ])úblicas munici­
pales.

COMISIÓN 5."—Beitefíccnria,
99. Proponiendo el nombramiento de Jiódico encargado 

de la consulta de Ginecología, establecida en la Casa de 
Socorro do! distrito de Palacio.

- COMISIÓN —Ensanche.
93. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 

Jínua Consultiva municipal, la demoliciijn de los tabiques 
divisorios de unos cobertizos, abusivamente dedicados d 
viviendas, en el solar, núm. 18, del arroyo de Embajadores.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón y muro de cerramiento en la calle de Claudio 
Coello, número 41).

95. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
amidiadi'm y reforma, de un pabellón, situado en el nú­
mero 15, de la calle de Ayala. _

9il. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un estudio de pintor en la casa, núm, 58, de la calle del 
Cardenal Cisnei'os. _

97. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
cuatro pabellones en el interior de un solar que tiene acce­
so por la calle de Jorge Juan, mím. 47.

98. Proponiendo la concesión de liccucia para un cober­
tizo, construido con destino á guai'dería en el jardín de la 
tinca, núm, 98, de la calle de Fernández de la Hoz, y  la 
imposición del duplo de derechos, con arreglo á lo preveni­
do en la base 3.“ del apéndice 11." del vigente presupuesto,

99. Proponiendo los pliegos de condiciones para la su­
basta de alcantarillado en la calle de Santa Engracia, 
por valor de G9.00Ü‘83 pesetas.

30. Pi'opoiiiemio los pliegos de condiciones para la su­
basta do alcantarillado en la calle de Femando el Santo, 
por valor de 27,ó95‘íl.3 pesetas.

31. Proponiéndolos pliegos de condiciones para la su­
basta de alcantarillado en la calle de Angel Saavedra, 
por valor de 9.595'37 pesetas.

39. Proponiendo los pliegos de condiciones para la su­
basta de alcantarillado en la calle de Saiidoval, por valor 
de 3,077*68 pesetas.

33, Proponiendo los pliegos de condiciones para la su­
basta de aleantarillado en la calle de Ilartzenbuscli, por 
valor de 9.756*79 pesetas,

34, Proponiendo los pliegos de condiciones para la su­
basta de alcantarillado en la callo de Orilla, poi' valor 
de 8.477'95 pesetas.

35, Proponiendo los pliegos de coudieiones para la su­
basta ele alcantarillado en la calle de Eguílaz, por valor 
de 8.901*36 pesetas.
■ 36. Proponiendo los pliegos de condiciones para la su­

basta de alcaiitarülado en la calle de Viriato, por valor 
de 6.985 pesetas,

37, Proponiendo los pliegos de condiciones para la subas­
ta, de alcantarillado en la ronda de Atocha, por importe 
de 17.467*50 pesetas, á satisfacer por mitad entre los presu­
puestos del Interior y del Ensanclim ■

38. Proponiendo, como resultado tlel expediente instrui­
do en forma reglamentaria, la separación de un Oficial ad­
ministrativo de 4,'* clase, afecto á la Sección de edilicaciones 
del Ensanche.

COMISIÓN 7.'*̂ —Consumos,
39 Proponiendo se deniegue la devolución di; parte de 

la fianza, solicitada por el arrendatario de Consumos, y  en 
su lugar se amplíe basta completar el tipo señalado en el 
Real decreto de 19 de .Mayo de 1900.

40, Proponiendo la concesión de franquicia de derechos

de consumos para los carbones quese destinen á un tejar del 
extrarradio.

-41. Pi'oponiendo ampliación de franquicia para el car­
bón que se destine á una fábrica de lámparas incandescen­
tes, sita en el barrio del Pacífico.

COMISIÓN 8 .a —Mercados.
42. Proponiendo la aprobaci'óu de los pliegos de condi­

ciones y  la celebración de subasta para la construcción de 
toldos, con destino al mercado de los SLosteuses, por impor­
ta de 7.909 pesetas,

43. Proponiendo la aprobación de los pliegos do condi­
ciones y  la celebración de subasta para la ejecución de va­
rías obr.as de reparaeión en el mercado de la Cebada, por 
valor de pesetas 17,147*95,

COMISIÓN 11.*'—Cementerios.
44. Proponiendo la adquisición, de la contrata vigente, 

de 30.000 kilogramos de cal cáustica para el servicio de 
inhumaciones,

45. Proponiendo se admita la dimisión al Capellán se­
gundo do los cementerios municipales y  provisión de la 
vacante,

46. Proponiendo resolución A las consultas sobre el de­
recho de las familias á renovar y perpetuar sepulturas en 
los cementerios municipales, y  cuota por licencias para co­
locación de lápidas en sepulturas espocialcs.

Froposicioiiess.
47. JjU del Sr. Ossorio y otros Sres. Concejales, para que 

se confirme en propiedad el nombr,amiento de un Escribien­
te lieehn provisionalmente por la Alcaldía.

48. La del Sr. Garay y otros Sres, Concejales, puraque 
se confiera la primer vacante de Escribiente que ocurra, 
con r.500 pesetas, á un empleado excedente.

49. La del Sr. Sánchez Anido y  otros Sres. Concejales, 
para la creación en el próximo presupuesto, de una clase 
de corte y confección de ropa blanca en el segundo Asilo 
de San Bernardino,

Madrid 16 de Jlayo de 1903.—El Secretario, F. Rïiano 
y  Oarriedo,

A L C A L D I A  PRESI DENCI A

A C T O S, ACUERDOS Y DECRETOS

En uso de las aLrihucíoiies que me están conferidas, 
vengo en nombrar al Sr. D, Timoteo Vázquez Arias, Con­
cejal Inspector de los Mataderos de esta Capital.

Madrid 5 de Mayo de 190.3.—El .Alcalde Presideute, 
Marqués de Portago.

La concesión de licencias para la instalación de kioscos, 
con arreglo á modelo, y  de cajones y  puestos en las vías 
públicas, viene haciéndose con el principa) objeto de pro­
tejer á los modestos industriaies <iue por escasez de recur- 
s.is no s(; encuentran en condiciones de alquilar locales de 
mayor importancia, ni de atender A los gastos que éstos 
establecimientos propoi'cionan. Pero habiendo advertido 
que la concesión de estai licencias es en muchos casos ob­
jeto de exetotación de otra índole, pues hay <iuien se dedi­
ca á solicitarlas con el propósito de acaparar un buen nu­
mero de ellas, y después arrendar los kioscos, cajones y 
puestos por un tanto crecido á los infelices industnales (fue 
pierden de c.stc modo el benelicio i|ue la Alcaldía Presiden­
cia lia querido proporeíonarlesi lie dispuesto jior mi deci'e- 
to de 3;i de Abril áltimo, <iue el lieclio de arrendar el con­
cesionario los kioscos, cajones ó puestos á que estas licen­
cias se refieren, aimla las licencias á dichos concesionarios 
otojgadas, y debo procederse-acto continuo al levanta-
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miento de los kioscos, cajones ó puestos arrendados en esa 
('orina.

Madrid 11 de Mayo de 11103.—lE! Alcalde Presidente, 
.l/(t)vjíí¿s rie Poí'íffí ĉi;

En armonía con lo dispuesto en la circular de la Direc­
ción g-eneral de Contribuciones, fecha 20 de Marzo último, 
estimo conveniente disponer que los funcionarios activos, 
pasivos, jornaleros y deimis perceptores que cobi'an habe­
res de los fondos municipales, se provean de la correspon­
diente cédula personal, (¡ue deberén exhibir y  tomarse 
nota de ella al cobro de ios liabercs correspondientes al pre­
sente mes de Mayo,

Cii'cúlense las órdenes necesarias para que llegjue A co­
nocimiento de todos los interesados. '

Madrid 11 de Mayo de 1203.—El Alcalde Presidente, 
Marqués de Portago.

Admitida la dimisión que del cargo de Inspector de Pa- 
■seos y  Arbolado presenta el Sr. Mauri; oficíese A este sebor 
Concejal, dándole las gracias más expresivas por el celo 
con que lo lia desempeñado, y nómbrese para sustituirle al 
Sr. D. Faustino íSiieoli.

Madrid 12 de Mayo de 1903, —El Alcalde Presidente, 
Marqués d e Portago.

Los tenedores de carpetas representativas de interés y  
amortización de las clases de Deuda municipal, expresadas 
A continuación, podrAu presentarse en la Tesorería de Villa 
los días que se señalan, do nueve A once de la mañana, 
para hacer efectivo el importe de dichas carpetas.

Día 22 de Mayo. .

BMPRÉSTITO DE 1 8 6 1

Carpetas números 159 A 16 i, semestre vencido en 1.“ de 
Enero de 1903 (cupón núin. 16).

Día 25.

OBUGAOtONES .lin .- ilCIPALZS l'OR RESULTAS

Carpetas números 18 A 25, amortizadas en el sorteo de 
Diciembre de 1902.

D ía 2 7 .

EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR

Carpeta número 1, amortizada eii el sorteo de Marzo 
de 1903.

Madrid 13 de Mayo de 1903,—El Alcalde Presidente, 
Marqués de Portago.

SECRETARIA

ObservAiidose (pie con perjuicio de la higiene y salu­
bridad pública, lUilizanse por el vecindario las rinconadas 
que existen en algunas calles de la Capital para urinarios 
y depósitos de basuras, convirtiéndolas en verdaderos fo­
cos de infección, y A fin de evitar tan punibles abusos y en 
observancia á lo que detei'minan las Ordenanzas Munici­
pales, el Exemo. Sr. Alcalde lia tenido A bien disponer se 
sirva V, 8 . recomendar al personal A sus órdenes, y  espe­
cialmente á los guardias de servicio en las vías de referen­
cia; que ejerzan la inós exquisita vigilancia para que des­
aparezca tan perniciosa costumbre, exigiendo en todo caso 
(le los contra ventores las responsabilidades A que haya 
lugar, '

Lo que tengo la honra de eonmnicar A V R.'para su co- 
noeimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde A V. S. muchos años.—Madrid 13 de Mayo 
de 1903.—El Secretario, F. Jh íano y Carrtedo,

Sres. Tenientes de Alcalde.

El Exemo. Sr. Alcalde, por decreto de esta fecha, ha 
tenido A bien disponer se oficie A V. S. para que se sirva 
mandar girar una visita de inspección A los puestos de cas­
queros del distrito de su digno cargo, é informal' A la Al­
caldía Presidencia si se liallaii instalados con arreglo A las 
Ordenanzas Municipales y en ellos se observan los precep­
tos de las mismas y demAs disposiciones de policía vigentes.

Lo que tengo la honra de anunciar A V. S. para sii co­
nocimiento y efectos consig'tientes.

Dios guarde A V. S. muchos años. —Madrid 1-1 de Mayo 
de 1903.—El Secretario, F. Rumio y  Carrtedo. '

Sres. Tenientes de Alcalde.

S T JB A S X -A .S

Esta Exema, Corporación ha acordado sacar A pública 
subasta la construcción de 1.252 sepulturas de diforeníes 
clases en el cementerio nmuiclpal de Nuestra Señora de la 
Almudena, bajo el tipo total de IU.425‘52 pesetas, y con 
sujeción A los siguientes pliegos de coiidieiones:

FACULTATIVAS

C o n d i c i o n e s  g e n e r a l e s ,
í." Tiene por objeto esta subasta el vaciado y cons­

trucción de sepulturas de segunda y  tercera clase de pár­
vulos y  de adultos y  de Hermandad en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Ainiudciia.

2. " Las obras se ejecutarAn con arreglo A los detalles é 
instrucciones que se den oportunamente por la Inspección 
facultativa y con sujeción A los planos adjuntos, debiendo 
veriñearse con el mayor esmero en la mano de obra, em­
pleAndose material de la mejor calidad.

3. '' Las obras se realizarAn bajo la inspección del Ar­
quitecto Inspector de todos los trabajos del cementerio, 
que organizará y dispondrá éstos'.

4. *̂ El contratista será responsable dii'ectainente del 
exacto cumplimieuto de las condiciones estipuladas en este 
pliego.

5. ’̂  Designada previamente la cantidad de obra que se 
ha de ejecutar, el contratista tendrá los operarios necesa­
rios, de conformidad con lo que el Arquitecto municipal 
disponga, siendo aquél responsable de las faltas que come- 
t.an dichos operarios, comprometiéndose A despedir A aque­
llos que la Inspección facultativa designe.

6 . *̂ Serán de cuenta del contratista todos los medios 
auxiliares para la ejecución de loa trabajos con la mayor 
seguridad, debiendo por lo tanto practicar las eiitlvaciones 
y aca'dalamiento3 que fueren precisos bajo la más estrecha 
responsabilidad.

7. '̂  El contratista designará un Arquitecto que disponga 
y organice los trabajos con arreglo A lo que el Arquitecto 
municipal Inspector acuerde en cada caso, debiendo hacer 
constar su aceptación aquel perito en oficio dirigido al Ex­
celentísimo Sr. Alcalde, siendo responsable del trabajo ma­
terial y de las imnlidas de precaución que deba adoptar 
para seguridad de los operarios.

8 . " El contraiista se ol liga á respetar las decisiones del 
.Arquitecto Inspector en las dudas sobre detalles (|ue puedan 
ocurrir, aumento ó disminución de espesores y cuántos ca­
sos se ¡u'odnzean, pues el Arquitecto que la representa no 
tiene otra misión que la prefijada en la condición anterior.

Co7tdÍciones de los »diferíales.
S." La cal ba de ser de la Alcarria, bien calcinada, sin 

hueso ni materias extrañas, de reciente fabricación, debien-
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L

do distiiigurrse por el siateiiia de inmersión íi las veinticua­
tro horas siguientes de ser recibida en obra.

10. La arena será limpia de arcilla y de toda materia 
extraña, pasada por taiiiÍK lino antes de ser empleada.

11. El ladrillo será de tierra arcilla, sin caliches de aris­
tas vivas, recocho, de forma i'egnlar, sin alaveo, duro y 
sonoro.

12. La recepción de materiales se hará por la Inspec­
ción facultativa, que los rechazará si no reunieran las con­
diciones que se fijan en este pliego, sin que esta recepción 
prejuzgue la admisión de la obra.

Los materiales desechados se sacarán inmediatamente 
Fuera del Cementerio, entendiéndose que podrá la Inspec­
ción desechni' los materiales annqne se hubieran examina­
do antes sin notarse defectos, sometiéndose desde luego el 
contratista ai juicio que formule la Inspección.

E jecu ción  de las obras.
1,‘í. Los trazados se harán por la Inspección facultativa 

en los sitios que designe, siendo de cuenta del contratista 
el personal y material necesario para ejecutarlo,

14. Las tierras resultantes de los vaciados serán trans­
portadas á los puntos que se ordene previamente, dentro ó 
fuera del terreno cerrado, siguiendo el camino que se de­
signe y sujetando la forma de verterlas á las instrucciones 
que so dicten.

15. La prol'uiulidad de las fosas variará según la clase 
de enterramientos á que se destinen, sujetándose á las 
existentes; esto no obstante, la Inspección podrá variar 
sus dimensiones y hasta su forma, según lo estime conve­
niente, si el caso asi lo requiere.

Si por causa del terreno fuera necesario profundizar 
más las fosas ó aunientar los espesores de los muros, se 
abonará al contratista la unidad cúbica de exceso ó delec­
to, aplicando los precios tipos para el vaciado y la fábrica 
de ladrillo con la rebaja proporcional á la hecha en la 
subasta.

Ui. En general las fábricas serán de 0‘28 metros de 
espesor, colocando el ladrillo de asta, disponiendo siempre 
las hiladas con buena traba á nivel y aplomo, retundiendo 
todas las juntas.

La hilada de coronación será de ladrillo colocado á 
.sardinel.

El ladrillo, como queda dicho, será recocho de la mejor 
calidad.

17, Si las fosas tuvieren alguna desigualdttd, así su 
acodado, se acometerá el ladrillo hasta los mismos para­
mentos que forman las tierras, prohibiéudose en absoluto 
ningún otro relleno que no sea de fábrica entre las men­
cionadas fábricas y paramentos del terreno. El aumento de 
fábrica que pudiese resultar por este concepto no será 
de abono.

18. Serán de cuenta del contratista los desperfectos de 
cualquier género que pudieran ocasionarse en las sejmltu- 
ras ya coiistrnidas durante el transcurso de la obra liasta 
su recepción.

l'.t. tíei'á (le cuenta del contratista la construcción de 
hlo<iues de piedra caliza de Colmenar para las esquinas de 
manzana, en los que irán grabados el cuartel, manzana y  
letra de las sepulturas. Estos bloques tendrán de dimensio­
nes 0 ''" 28 XO“" l-I X O'“ Si la manzana está ban­
queada en sus traviesas, llevará en las esquinas de la tra­
viesa debanqueo de 'estas mismas dimensiones, pero sin 
grabar.

20. Las sepulturas que estando agrupadas en manzana
no estuvieran situadas en un ángulo de la misma, y por 
tanto, la letra con que se las señale no pudiera ir incluida 
en el bloque de esquina de la manzana, llevarán en el 
medio del raiidinel correspondiente á un frente ttn bloqueo 
de 0 ‘°' 14 X X O“*" 28 de dinieiisiones de! mismo ma­
terial que los de esquina, y  grabada la letra correspon­
diente á dicha sepultura.

21, Irán labrados todos estos bloques por su cara su­
perior y fronte y desbastados por sus costados y lecho, y 
antes de iiacerse el grabado en los bloques que liayan de 
llevarlo, el contratista presentará un modelo a) Áiaiuitecto 
inspector para su aprobación á fin de modittear lo que re­
sulte necesario. .

M edición.
22. Ei recuento y la medición de los aumentos se ha­

rán por el Arquitecto Inspector mensualmente, haciendo 
las liquidaciones parciales de la obra ejecutada, de las 
que se librará al contratista la oportuna certificación para 
su abono.

Estas liquidaciones y  certificaciones no implican recep­
ción de obra, sino pago á buena cuenta de la obra subastada.

23. Se abonará aí contratista la obra que realmente eje­
cute, por lo cual el número de cantidades presupuestas no 
servirá de motivo de reclamación alguna.

24. Si por cualquier concepto se efectuase alguna obra 
que no esté presupuesta y  por tanto el precio unitario no se 
fija en los que acompañan á este pliego, el Arquitecto niii- 
iiicipal aplicará el que estime justo, obligándose el contra­
tista á aceptarlo'Sin protesta.

25. La medición se liará refiriéndola á la mitad que apa­
rezca en ios cnadroB de precios, y para su valoración se hará 
en el producto la rebaja proporcional á la hecha en la su­
basta, sin que pueda pretenderse aumento alguno por nin­
gún concepto.

C ondiciones econ óm ico -fa cu lta tiva s.
2ti. Se comenzarán las obras á los ocho días de haberse 

comunicado al Arquitecto municipal la aprobación defini­
tiva de la subasta por el Exento. Ayuntamiento, debiendo 
de estar terminadas á los seis meses de dicha fecha, abonan­
do 10 pesetas por cada dia que exceda de este plazo.

27. El pago se hará por el Excino. Ayuntamieuto, pre­
vios los reqrusitos reglamentarios, .según liquidación que 
liará la inspección facultativa meiisualmente, abonándose 
su importe al contratista indefectiblemente en el mes si­
guiente de su primera quincena,

28. Para fijar la magnitud de la fianza que el contratista
habrá de depositar como garantía del cumplimiento de este 
contrato y  sólo con este objeto, se tendrá presente que el 
importe de las obras qne abraza asciende á 114 425‘52 
pesetas. -

29. Terminada t[ue sea la obra y previa certificación 
del Arquitecto Inspector de hallarse cumplidas todas las 
condiciones de! contrato, se procederá á recibir provisio­
nalmente la obra por la Comisión de Cementerios en unión 
dcl expresado facultativo. La recepción definitiva se efec­
tuará á los dos meses de lajjrovisionai por la misma Co­
misión y Arquitecto, levantándose acta de su resultado. 
Caso de lio existir responsabilidad exigtble al contratista, 
se procederá á la devolución de la lianza,

,30. El contratista presentará el recibo que acredite ha­
ber satisfcclio todos los materiales y  la obra en general 
antes de su terminación, no pudiendo reclamar aumento 
alguno bajo ningún concepto aunque los precios de los ma­
teriales varíen en el transcurso de las obras.

.31. Para dar cumplimiento á lo que se dispone en la pri­
mera parte del art. 1," del lien 1 decreto de 2L de Junio 
de 1902, una vez acljudicado el remate y formalizada la es- 
crifura, el concesionario pj'esentará antes de comenzar las 
obras una copia del contrato que haya de hacer con los 
obreros relativo á la duración del mismo, requisito para su 
renuncia ó suspensión, número de horas de trabajo y  pre­
cio del jornal, remitiendo á la Comisión local de reformas 
sociales, á que se refiere la segunda parte de dicho articule, 
las cuestiones ()ue el mismo menciona y que pudieran 
surgir.

CANTIDAD
fia

iin idac laa«
C L A SE  l lE  S E P Ü L T U llA S

PUJÍOIO
por

aep n ltn ra*  

P e s e ta s  >

IM PO RTE

PAseías,

íiGO ScpuU nniK  d a s e g u n d a  de pAr* 
vn lo ií, á ,* . eo'-ia a i . i r s ’so

líiO Id em  id » , do ad n lto S f ii . 8S'S9 13.a32‘40
60 íd e m  dfi C o n gregac ió it^  A.......... .. 219^70 12 822

a ? Id am  do te r c e ru  c la s e , de pA rvuloa. á 80'70
IhÜ Ido in  de ad u lto s^  ................ .......... 135*78 30.11i*7S

T o-i'a i ............................ ■ ]U .i25 '5S

Madrid 12 de Marzo de 1903.—El Arquitecto municipal 
i’edro Dominguez Ayerdi,

llJ
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ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

Líi subasta se veriiican'i e] din 8 de Junio de LJ03, A 
las doce, cu la primera Casa Consistorial, plaza do la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excino, Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en nuien al efecto delejrue, asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal desi^tnado por el Ayunta­
miento y  uno de los Sres. Notarios del ilustro Colegio de 
esta Capital.

2, '̂  Los pliegos de condiciones y  demús antecedentes 
para la subasta SC bailarán de manifiesto en la Secretaría 
del Escmo. Ayuntamiento (Negociado S,“), durante las lio- 
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
liasta el dei remate.

3. “ Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
en el anniicio por la lectura del mismo y  pliegos de condi­
ciones que sirvan de base para ¡a subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el ai t. 17 ele 
ía Instrucción de 26 de Abril de IflOO.

Cinco minutos antes de expirar la media bora que 
durará la licitación, el Si'. Presidente hará annneiar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido que sea éste lo declarará terminado y procede­
rá ú la apertura, por el orden de presentación, de los pliego^ 
entregados, y  las proposiciones que contengan serán leídas 
en alta voz, desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y de ia cédula per­
sonal del licitador, las que excedan de los tipos señalados y 
las que no se ajusten al modelo inserto á continuación, 
siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del licitador, sobré el pre­
cio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso de 
existir dicha drrda, la ])roposieion será desechada, aun 
cuando el licitador inanifleste su conformidad en que se en­
tienda redactada con estricta sujeción al modelo.

5,“ Después de la lectura de todas lás lu’oposieiones pré-
seutadas, el Sr. Presidente adjirdicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, 
devolviendo á los lieitadores quo estén conformes con que 
queden desechadas srrs ju'oposiciones, los i‘esguardos y cé­
dulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho á la adjiidíeación 
definitiva del remate.

6,” En el caso de resultar dos ó más proposiciones, en­
tre las admitidas, iguales á la más beneficiosa para los fon­
dos municipales, la adjudicación provisional del remate se 
hará á favor del autor de aquélla que tenga el m im e r de 
orden más inferior. '

E! precio tipo para esta subasta será el que figura
en el presupuesto que se acompaña al pliego de condicio­
nes facultativas, y  la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en el capítulo X, artícu­
lo único, concepto 7." del vigente presupuesto ordinario.

8 ,“' Los lieitadores que con curran á esta subasti ha­
brán de prestar la fianza provisional de 5.72L‘27 pesetas, 
consistentes en e! 5 por 100 del importe total de la misma, 
pudieudo verificarlo en metálico, ó en valores, ó signos de 
crédito del Estado, de esta provincia ó de este Excelentísi­
mo Ayuntamiento, ó en Obligaciones del mismo de cual­
quiera de las Deudas consolidadas y  autorizadas para la 
cotización en Bolsa, ó en créditos reconocidos y liquidados 
á favor de acreedores directos del Municipio, si éstos fue­
sen ios que hubieren de constituir la fianza como postores 
ó rematantes en esta subasta.

El depósito dei metálico, ó valores, ó signos de crédito 
del Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y  liquidados por 
esta liínnicipalidad en favor de los postores, y  en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá de liacerse 
en la Caja general de Dcjtósitos; debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo dcl Estado ó de esta 
provincia, al precio de cotización oficial del dia en que se 
constituya la fianza, y el de las Obligaciones del Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y  liquidados por el liínnicipio 
en favor de los postores, so computará por todo su valor no­
minal para cubrir el importe tota! de la misma.

0." El rematanle no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los ¡nismos, en uso de la fa­

cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 do la Ins­
trucción de 26 de Abril de 1‘JOO para la contratación de ser­
vicios provinciales y municipales.

10,  ̂ El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
le señale, á ot-'i-gar la correspondiente escrítui-a, entregan­
do el documento que acredite haber consignado, como 
fianza definitiva, en la Caja general de Depósitos, la canti­
dad de 11.4J2‘55 pesetas, bien en metálico ó en los valores 
detallados en la' condición 8,”, computándose su valor en 
los términos allí expresados.

i I."- El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 
habrá de repojier la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento 
ó disminución qne exceda del 5 por 100 respecto al del dia 
en que se baya constituido la fianza. También queda obli­
gado á completar el importe de la misma, siempre que para 
hacer efectivas las responsabilidades en que incurra se 
extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer en cual­
quiera de ambos casos, no lo hiciese dentro de los diez 
días siguientes al en que sea requerido para ello, el Ayun­
tamiento podrá dar por rescindido el contrato con los efec­
tos del art, 24 de la repetida Instrucción.

12. " El hecho de presentar una proposición en el acto 
de la subasta, constituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese definitivaraante adjudicado 
el remate; pero no le da más dereclio, cuando le fuese ad­
judicado provisionalmente, qne el de apelar contra el 
acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese perju­
dicado por el acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva.

13. " El Ayuntamiento, usando de ia facultad que le 
concede el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de lílOO 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas de! rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

14. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó 
no concurriera al otorgamiento de ia esci'itura, ó no llena­
se las condiciones precisas para ello dentro del plazo seña­
lado y  de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del ya citado art. 24 
de la repetida Instrucción.

15. " El contratista no podrá pedir aumento ó ' disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue porque ésta tendrá iut^ar á 
riesgo y  ventura,

16. " El contratista, para todos ios incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Ti'ibatiales de 
esta Corte.

Í7," El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
asi como el importe de la inserción de todos ios documen­
tos que lo hayan sido pm a la misma en los períóciicos oficia­
les de Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la 
escritura, ó acta de remate, el correspondiente resguardo de
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda púbii-
ca el importe de los derechos reales, si los devengase, y  el 
de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin ad­
quiero el compromiso de presentar la escritura de adjudi­
cación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato. '

18." Todo licitado!' que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que se haga ajustada al modelo inserto en ios 
anuncios, del resguardo que acredite la constitución de la 
lianza provisional y  de la cédula personal, copia de la es­
critura de mandato, ó sea del poder ó documento qne jus­
tifique de modo legal la personalidad del licitador para ges­
tionar á nombre y  en representación de su poderdante, 
cuyo documento ó poder ha de haber sido previamente y  A 
su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrailos 
Consistoriales D. Manuel María Jíoriano, D. Ignacio SuArez
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García, D. Antonio K. cle Poo y D. Gregorio Caininizano.
lit,“ Las iiroposicioMcs inira optar A esta subasta, debe- 

ráii ser extendidas en pajjel dei timbro del Estado de la 
clase 11.“, y los resguardos tie los depósitos provisionales 
se presentíU'An debidamente reintegrados con un sollo mu­
nicipal de •-! pesetas, especial desiíbastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo esiablccído en el presu­
puesto municipal vigente; y  si ú cuakjuícra de anuóllos fal­
tase el todo ó parte d(íl indicado reintegro, será exigido en 
el acto al licitad or por el Sr. Presidente, y si se negase á 
satisfacerlo, le serú detenido su resguardo hasta tanto tiiie 
lo verifique ó se le deseneute el importo de la falta de la 
danza provisional ó de la definitiva, caso de que se le ad­
] lid icaso el remate.

20. “ Terminado el contrato y previa certificación del 
Sr. Arquitecto Inspector, visada por el Exemo, Sr. Alcalde 
Presidente, y acta de la recepción definitiva en que conste 
liaber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo 
responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al re­
matante,

21. “ El rematante i|ued i obligado á realizar ei corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en 
esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado, la 
duración del misinp, los requisitos para su denuncia ó sus­
pensión, el número de horas de trabajo y e! precio del jornal.

22. “ Anunciada esta subasta, durante el plazo de diez 
dias y en la forma ipie establece el art. *2D de la Instrucción 
de 2li de Abril de 1DÜÛ, modificada por c! Real decreto de 
12 de Julio de UK>2, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Madrid 20 de Marzo de 1203.- 
¡/ Ütu-riedo. '

-Ei Secretario, P. Ruano

M odelo d e  p r o p O B i c i ó u

(i]ue flebet*íj <f,rÍ8 ¡i'lerie on p'ijisl timbrítla dei lítímla da l i  Hato I I ij al ¡ireten- 
tino, llouar eaonto en eí 8o*H'e lo tigui<mto: pjiopojicf6:i Hn.i, á l.̂  sc das-
7\ DR

U..... , que vive...... , enterado de las eoiidicioues do la
subasta en pública licitación para la construcción de 1.252 
sepulturas de diferentes clases en el cementerio municipal 
de Nuestra Señora de la Ahnudeua, anunciada en la Gaceta 
d/i J/«(fríd y en el Tíoíeíííí Oficial de la provincia en los
dias......y ....... de....... , conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tomar á- su cargo dicha construcción, con 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento en 
letra —en los precios tipos).

.Madrid......d e ....... de 190.......
(R inna d el propunen te.)

Esta Excüia. Corporaelón lia acordado, en sesión de 17 
de Abril anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el deri'ibo y 
apro veo ha ni le uto de los materiales de las casas, números 2(5 
y 28, de la calle de la Elor Haja,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excnio. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8 .") y en las horas de diez á doce, durante lo.s diez 
dias siguientes ai en que este aiimicio aparezca inserto en 
el Ralefin Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclaiuacioties sean procedentes 
contra dicha subasta; en la Inteligencia de que, transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclam.acióii alguna y  se tendrán por desechadas cuantas en 
este casóse presenten,

Lt que se anuncia a) público en cumplimiento á lo dis­
puesto en elmrt. 29 del Real decreto é Instmccióu de 2fi de 
Abril de 1900, para l,i contratación de servicios provincia­
les y miinicipales.

Madrid II de ílayo  de 1903.—El Secretario, F. Ruano 
y  Carviedo.

subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la casa, núni; 9, de la 
calle' de la Flor Alta.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
inaniliesto en la Secretaria clel Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.") y en las horas de diez á doce, durante los diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el JJoletln. Oficial de lu provincia, dentro de euyo plazo po­
drán iiresentarse cuantas reclain,aciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia do que, transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no habrá ya  lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas eii 
este caso se presenten.

Lo que se animcia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Iristmcción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y  nmnieipales.

Madrid 11 de Mayo de 1903.—El Secretario, F. Ruano 
y  Cnrriedo, _

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 8 
del actual, aprobar los pliegos de coiuUciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de tube­
ría de hierro fundido y otros accesorios, para la canaliza­
ción de aguas en la calle de Villanueva, trozo comprendido 
entre las de Velázquez y  Alcalá. .

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8 .“), y en las horas de diez á doce, durante los diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el B oletín  oficia l de la provincia, dentro de enyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no habrá ya  lugar á 
reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
eii este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en eumpliiniento á lo 
dispuesto en el art. 29 dcl Real decreto ó Instrucción de 26 
de Abril de 1900, para la contratación de servicios provin­
ciales y  municipales. ,

iMadrid 16 de Mayo de Í903.—El Secretario, F. Ruano 
y  Carríedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 17 
de Abril anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión del día 
de hoy, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de material 
eléctrico para las dependencias municipales, durante el 
presente ejercicio.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8,“), y  en las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este aiimicio apareze.a inserto en 
el B oletín  ofirAal de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes meneionados, no liabrá ya lugar á 
reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 29 del Real decreto é lustruceióu de 26 
de Abril de 1900, para la contratación do servicios provin­
ciales y municipales.

Madrid 16 de Mayo de 1903.—El Secretario, F. Ruano 
y Car d e d o .

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado S.° {Policía Urbana).
D. Manuel Cobo, venta de leche, Galería Robles, 8 .
D. Manuel Martínez, carpiiiteria, Eerraz, 90.
D, Antonio Alverola, puesto de buñuelos, paseo de San 

Vicente.
Doña Isidora Velasco, galliiiejas, Miguel Servot,

A . it a m i e n



BOLETIN DEL A.YUNTA.MIENTO DE MADRID 44"

,

D, Manuel eie) Rio, dos veladores, Núñez de Balboa, 
frente al 1.

D. Eduardo García Pérez, fábrica de iabón. Ave Ma­
ría, 48.

D, Manuel Fondo, un carro, en la plaza do los Carros.
14. Miguel Onega, un carro, plaza del Conde Barajas,
D, Antonio Vázquez, coches de plaza, núius. 191 y  192.
D. Carlos de Limón-Aitamira, vaquería Galileo, 37 pro­

visional.
D. Domingo Acera, tostar café, Piamoute, frente al 8 ,
D, Pedro Hérlana, carnicería, Fé, 17.
Doña María Cornelio, puesto de agua tí, paseo del Dos 

(le Mayo.
D, Manuel Codes, mercería, Concepción Jerónima, 4,9.
D. Melchor Gómez, carpintería, Mancebos, 8 .
D. Eduardo Donis, aguador en ambulancia.
D, Benito Moreno, carpintería, García de Paredes, 6 .
D. Antonio Sanz, venta de leche, Corredera Baja de San 

Pablo, frente al 23.
D. Romualdo Roncero, tostar café, Serrano, 58.
D. Edrrardo Prado, venta de leche, Castellò, 1,

. Por ol Negociado 4.° f^Obras).
Construcción de cobertizos y cercar terrenos, barrio de 

Colmenares, afueras del puente de Segovia (extrarradio).
Casilla de guarda y vallas, San Dámaso, 5 (interior).
Muro interior, Abades, 5 (interior).
Cubrir patio con armadura de hierro, Colegiata, 7 (iu­

te rio r).
Medianería, Arenal, 24 (interior).
Reformas, Val verde, 29 (iiitenor).
Alquilar, Colegiata, 7 (interior); California y  Panamá 

(extrarradio); Toledo, 04 (interior).
Sifón (saneamiento). Atocha, 58, (interior); Jacometre- 

zo, 31 (ídem); Bola, 11 (ídem); Fomento, 29 (idem); Don Eva­
risto, 10 (ídem); Tres Peces, 30 (ídem); Lope do Vega, 2 
(ídem); Sa7i Ildefonso, .34 (ídem); Zaragoza, 4 (idem); Ma­
riana Pineda, 14 y  IG (idemi; Marqués de Santa Ana, 11 
y 13 (ídem).

Por el Negociado d.” ( Ensanche).
Pai'a construir una (inca en la calle de Nicasio Gallego 

yEguílaz.
Para construir una finca cu la calle de Alcantara, nú­

mero 10.
Para aumentar un piso á la casa, núm. 31, de la calle 

(te Fernández de los Ríos.
Para ejecutar obras de reparación en la ànca^mim. 4, 

(le la callo de Diego de León.
Para ejecutar obras de saiiciuniento en la linca, núme­

ro 3, de la calle de Ortila.
Para coloca;* el sifón aislador en la tinca, núm. 9, del 

paseo dei Cisne.
Para establecer paso de carruajes á la ñuca sita en la 

calle del Príncipe de Vergerà y  Goj*a.
Para establecer paso de losa á U finca, mini. 27, de la 

calle de Serrano.
Para alquilar la finca situada en la calle de Jorge Juan,
Para akjuilar la finca de Ja calle de Alcalá eoii vuelta á 

la de JLennosilla,
Para alquilar la núm. 103, de la calle de San Bernardo.

Obras de meiior cuantía.
Apertura ' do establecimientos.—Arenal, tí, librería; 

Atocha, 1.3, esterería; Alcalá, 2 , hotel do París; Areneros 
(paseo de), 23, ultr.amariiios; Bravo Murillo, 62, barbería; 
Concepción Jerónima, 43, taller de toquillas; Cardenal 
Cisiieros, 6, taller mecánico; Colegiata, 18, colchones; Con­
cepción Jei'óninta, 1Ü, tejidos; Cai'retas, 4, casa de viaje- 
tos; Conde Duque, 7, eacharreria; Castillo, 4, frutas y ver­
duras; Cava baja, 43, despacho de huevos; Colegiata, 18, 
despacito do calzado; Caballero de Gracia, 17, plantas y  
dores; Don Martín, Ití, aceite y  Jabón; Dos de Mayo, 3, za­
patería; Dos de Mayo, 4, compra venta merc.anti!; Infan­
tas, 18, sastreriá; Lavapiés, 56, ropa blanca; .Malasaña, 4, 
muebles nsado.s; Pozas, 6 , liemia de gomas; Ruiz, Ití, des­
pacho de jabón; San Bruno, 4, taller de toquillas; San Mar­

eos, 17, mangas y camisolines; Sombrerería, 7, cacliarre- 
ría; Toledo, tí4, recibir prendas para tinte.

Pintado de portadas.—Atocha, 85; Alcalá, .5, 36 y 89; 
Aguila, 41; Amparo, 21; Aduana, 23; Almirante, 2; Boto­
neras, 5; ilarquilio, 23; Ciudad Rodrigo, 3; Conde Du­
que, 12 y 14; Corredera Alta, 3; Cebada, 3; Embajado­
res, 80; Esgrima, 8 ; Faeiicarral, 85; Huertas, 68; Mayor, 
húmero 34; plaza del Angel, 11; Preciados, tí; p<aseo do San 
Vicente, 27; ronda de Valencia, 5; Salitre, 27; Sandoval, 
número 12; Santa Isabel, 2tí; Sacramento, 12; Tudescos, 1; 
Torri jos, 18; Vergara, 8.

Revocos.—Val verde, 22; Trafalgar, 10 y 12; Don Juan 
de Austria, 12; San Mateo, 2tí duplicado; Príncipe de Ver­
gara, 26; Lope de Vega, 49: Luchana, 25; Leganitos, 56.

Por la oficina dd  alumbrado público.
Gas.—Calle de Antonio Grilo, 16; Cardenal Cisneros, 46; 

plaza de San Andrés, 3; Lealtad, 12; Pozo, 9.
.Luz eléctrica,—Cnlle de Alcalá, 93 y  95; San Ildefon­

so, 28; Tres Peces, 16; costanilla de Santiago, 6; Mayor, 28; 
y  93; Ciudad Rodrigo, G y  8; San Pedro, 3; Candil, 1; Ato­
cha, 49; San Eugenio, 7; Montera, 53; Lope de Vega, 39; 
Mesón de Paredes. 18; Sánchez Bastillo, 3,

Por la Dirección de Pontaneria Alcafiiarillas.
Obras de alcantarillns.—Limpieza y  reparación de atar­

jea de aguas sucias, Toledo, 79; Fuenterrabía; glorieta de 
Atocha, 8 ; Noviciado, 18; Carmen, 36; Infantas, 42; Pela- 
yo, 66 y  68; Arenal, 18; Prado, 27; plaza de San Mi­
guel, 10; Alcalá, .39; Jacoinetrczo, 75; Esparteros, 10; Tu­
descos, 5; Snn Alberto, 3; plaza de Santo Domingo, 12; 
Gravina, 14; Libertad, 26; San Marcos, 44; postigo de San 
Alartín, 11; Hotel de la Princesa; San Pedro, 22; Caballero 
de Gracia, ,50; Cádiz, 7.

Acometida de aguas pluviales á la atarjea, Novicia­
do, 18,

Extracción de gruesos de! pozo negro, paseo de los 
Ocho Hilos, 3; Miguel Angel, i ; Fernández de los Ríos, 19.

Obras (le fontanería.—Acometida de agua del Canal 
del Lozoya, plaza de la Encarnación (convento); Juanelo, 
20; San Gregorio, 27; Embajadores, 8 ; Castellò (solar).

Averiguación de filtraciones, Lavapiés, 39.

Cotización en Bolsa d é lo s  oa 'ores m unicipales en los dias 
del S al i5 de Mago de 1903.

mflilíl;
T j r . T i i w i i J i .

8. O, l i . i:s .

S isas ,...................... 62 » » » » 62
Empréstito de 1861. 97'.ÙO » )> 97‘Ó0 97‘50 »
Idem de 1868......... '. 58 » » »
Resultas...................
Expropiaciones (In-

73'25 73‘50 73‘50 73‘50 73 73‘50
terior)................... 93 » » ]D »

Idem (Ensanche),.. 82'50 » » » 82'50

Traslados de ilomiciUo registrados en el Negociado 10.° 
el 3 al 14 de Mago de 1903.

Al distrito del Centro ,.
Idem del Hospicio..........
Idem de Chamberí.. ,,
Idem de Buenavista__
Idem del Congreso,. .
Idem de> Hospital..........
Idem de la Inclusa........
Idem de la Latina..........
Idem de Palacio .............
Idem de la Universidail

desde

14
32
32
30
44 
93 
58
45 
38 
54

La semana corriente. 510
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Nuevos eitipadronam ientos.
Descie el » al 14 de Mayo de l!)0y............................  (13
Desde 1,” de Enero al 7 de Mayo..............................  1 ■ ‘437
Total desde I.” de Enero al 14 de Mayo................  1 ■ Ufti'

r,a Biblioteca Municipal ha recibido Jos libros siguien­
tes: De B. A. li. la Infanta Doha Isabel. «Emaiméle Tlibrii- 
se» ( HlOü-lTbO). Son histoire principalement d'aprbs des 
lettres et documents inédits, racontée pour In premiere fois 
par la Princesse Louis Ferdinand de Bavière. Munich, 1902; 
grabados.

De D. Vicente Casanova: «El Doctor lYolski» pAginas 
do Polonia y  Rusia, per Doûa Sofia Casanova. Madrid, 
afio 1894.—«Sobre el Volga belaflo»; narraciones de viajes, 
por Doña Sofía Casanova. Madrid, 1903.—«Bartek cl ven- 
eedors, por Sienkicuicz, traducción directa del polaco, 
por Doha Sofia Casanova. Madrid, 1902.—«Versos», prólogo 
de D. Leopoldo Cano, por D. Vicente Casanova. Madrid, 
año 1809.—«Obras, autores y cómicos»; gaeetilias teatra­
les, prólogo de Fray Victoria, por Dómine Cervatana.— 
Idadrid, i892.

De D. Juan Bórez Ziiniga: «Cainolario Zaragatono», 
j)ara el presente año (190,3), con ilustraciones de Xóudaro; 
autor, cl donante. Madrid, 1903.

De D, Gregorio Alartinez Sierra: «Helios», revista 
mensual, Madrid, 1903.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

Obras en ejeouci'íii tiuraníe los dias del 8 ni 14 de Mai/o de 1903.

ACERAS

Canuto, Retiro, Genova, Mira cl Sol, Toledo y  en diver­
sas calles por tapado de calas con tnotivo de acometidas por 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

B.UPEDRADOS
Mayor, paseo de Ai'enoros, Sagasta, Eloy Gonzalo, Fuen- 

carral, Traíalgar, glorieta de San Bernardo, Génova, Es­
parteros, Pvccoletos, Pacilico, Escuadra, Fuenteciila y en di­
ferentes calles por tapado de cal.as con motivo de acometi­
das por luz eléctrica, gas, agua, etc.

E i s r s ^ T s r c ï ïE

CAÍil.NOS

Los camilleros en sus puntos y  en el arreglo del paseo 
Imperial; arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OllUAS NUEVAS ■

In.stnhición de adoquín irregular en sustitución del pa­
vimento de cuña en la calle Peninsular; instalación de ace­
ras en los cuatro lados de la plaza de Bilbao.

Continúan: instalación de adoquín irreguiar en la idaza 
de la Independencia; afirmado en la calle de Guttenberg; 
instalación de aceras eu la c.arrcra de San Isidro; empedra­
do del paseo de los Pontones; explanación de las calles de 
Teruel y de Morct; desmonto de la calle Nueva (Cuatro 
Caminos). -

.i i Xq u i n a s

Arreglo y conservación de las mismas.
TALLERES

Carpintería: colocando una valla en la calle del Pez.
Cerrajería: haciendo una puerta para la verja de la es­

tatua de Moyano; calzado, arreglo y  agnz.ado de toda clase 
de herramientas.

Pintura: en el Exemo. Ayuntamiento.
Madrid 14 de ^layo de 1903.—El Ingeniero Director, 

P, A., Alfredo L. Caamaño.

Obras ejeeuladas // en curso de ejecución durante la semana 
del 7 al 13 de Mat/o 1903.

■ ACERAS

1. “ Zona.—Obra nueva, en el paseo del Cisne y en la 
calle de Covamibiiis,

2, '̂  Zona.—Obra nueva, eu la calle de Lista frente al 
10, y Claudio Coello frente al núm. 101 y 103; cortando y 
sentando losa.

2."- Zona,— Conservación, en las calles de Liste, Claudio 
Coello y Lagasea, frente al núm. 26.

EWt’EDKADOS

1, “ Zona.—Obra nueva, en la calle de Magallanes, ins­
talación de cunetas, y en la de Covarrubias.

2. '’ Zona. —Obra nueva, en la calle de Jorge Juan, em­
pedrando.

!."■ Zona.—Conservación, en la cabe de Nicasio Gallego
2.  ̂Zona.—Conservación, en la calle de Jorge Juan.
3. '' Zona.—Conservación, en las calles de Méndez Alva­

ro y  Labrador.
1. '‘ Zona.—Tapado de calas, en las calles de Santa En­

gracia, Blasco de Caray y Castillo.
2. '* Zona.—Tapado de calas, en la calle de Goya.
3. '* Zona.—Tapado de calas, en las calles de Fray Luis 

de León y Labrador.
OAJIISOS

1. ” Zona.—Obra nueva, en la calle de Rafael Calvo, ex­
cavación y afirmado,

2. "- Zona,—Obra nueva, en la calle de Jorge Juan le­
vantando grava; Ayala, Padilla, Serrano y  Claudio Coello, 
recargó; Padilla y plaza de la Alegría, explanación,

1.“'', 2.'' y 3A Zona.—Conservación, en sus puntos,
3. “ Zona.—Tapado de calas, en las calles de Juan Du­

que, Manzanares, Gasómetro, Fray Luis de León y paseo 
de las Delicias.

DESMONTES

1.‘“ Zona.—En la calle de Tarifa.

TALLERES

En la carpintería, construyendo y  arreglando carre­
tillas. '

En la fragua, aguzando y arreglando píeos, punteros, 
etcétera.

Vidriero, en los talleres.
Pintor, pintando un carro.

* M.ÍQUINAS

La núm. 1 ha trabajado los dias 7, 9, 12 y  13 en la calle 
García de Paredes, y  10 y U en la de Fortuny.

La número 2 ha U'abajado los días 12 y  13 eu la calla 
de las Pefluelas,

Madrid 13 de Mayo de 190.3.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez.

FONTANERIA ALCANTARILLAa

Servicios y  trabajos realízalos en la semana del 8 al 14 
de Mayo de 1903,

O B R A S  P O R  O O S T R A T A

Construcciones de alcantarillas, calles de Monte Es* 
quinza, Ayala y  Don Ramón de la Cruz.
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POK ADMCNISTRACIÓN

íjeviUltar tubería de plomo, carretera de Extremadura.
Instalacióii de íiientes, calles de Eloy Gonzalo, Traf'al- 

ĵ far y  camino de San Isidro.
Levantar tubería de plomo, calle de Segovia.
Colocación de ídem, Parque del Oeste.
Variación de absorbedero, calle de Embajadores,
Reparación de facbada de la casa de maquinas de los 

Cuatro Caminos.
Idem de tubería, ribera de Curtidores.
Idem de id., callo del Duque de Alba.
Idem de viaje, calle de Eurbano.
Ti'aelado de urinario, calle de Ventura Rodríguez.
Diversas obras en talleres.

REPARACIÓN DE ROCAS DE RIKCiO

Travesía del Fúcar, Si; San Cosme, 22; Olivar, Hit; paseo 
de Recoleto.s, M; Diujue de Liria, fi; San Mateo, 7 y !i; Ala­
mo, 3; Juan de Mena, 14; plaza de la Cebada, í); paseo del 
Prado, 15 y 24; Regueros, 18; Castellana, taróles 2G y  188; 
Sagasta, 21; Mayor, 79; Antonio López, ti; Serrano, 14; San 
Quit!till, 10; plaza de Bilbao, 7; plaza de Castelar, farol 17; 
Campomanes, 3; pasco de las Delicias, 20 y  28; Reyes, 3; 
paseo de Areneros, S; Embajadoi-es, 8íi: San Bernardo, 46; 
Alcalá, 89; paseo de la Florida, taro! 4; Conde'buque, 43; 
plaza de Santo Domingo, 5. '

EMPALMES

Fuencarral, 78 y 95; Montera, 22; Serrano, 25, 27, 29, 
31, 54 y 70; Amparo, 86; Lagasca, .34; San Carlos, 8; Colu- 
mela, 6 ; Jorge Joan, 5 y 7; plaza de la Independencia, 2 
y 2 duplicado.

PETICION DE LIMPIEZA DE POZOS NEGROS

Con ilereckos.
Solicitados.—Fernández de los Ríos, 8 , 4 metros cúbi­

cos; ronda de Toledo, 26, 14 id.; Topete, 7, 4 id,; Puente- 
rrabia, Fábrica de Tapices, 6 id.; paseo de San Bernar­
dino, 6 , 4 id.; Alcántara, 25, 6 id,; Peñuelas, 24, 2 Id.

Graluífos.
Zabaleta, 20; Moratiues, 8 ; Oudrid, 3 provisional; carre- 

terra de Extremadura, 9, 11 y 13, 16 y  SO; Bójar, 5; Esqui­
ladle, 10 y  21; Francisco Cea, 4; Miguel Angel, 1; Luis Ca­
brera, 19, Alcalá, 144; Manzanares, 10; Jorge Juan, 67 y  69; 
Peñuelas, 12, 14 y  17; Californias, 8; Ancora, 2, 8 y  11; Pi­
lar de Zaragoza, 17; Agustín Durán, 14; Francisco Ricci, 10; 
Giiadalajara, 1; Canillas, 15¡ Meléndez Valdés, 34; Aívara- 
do, 22; Fernández de Oviedo, 1; Doña Elvira, 2 y  4; Al­
mansa, 18; Tomás López, 1, 2 y  3; López de Hoyos, 3 se­
gundo 19 y  59; Aceiteros, 4; Bravo Murillo, 77 moderno; 
Oviedo, 7 duplicado; Hernanl, 2; Ercilla, 25.

Extraídos.—-Fernández de los Ríos, 19, 4 metros cúbi­
cos; Fernández de los Ríos, 3, 8 id.; Ferraz, 49, 4 id.; Fe­
rraz, 77, 9 id.; Ferraz, 73, 7 id.; Ataúlfo, 2, 10 id.; Mede­
llin, 7, 10 id.; Esquiladle. 21,22 id.; .Artistas, 1, 3 id .; Bravo 
Murillo, 42, 14 id,; Bi'avo Murillo, 48, 18 Id.; Bravo Muri- 
ilo, 56, 20 id.; Bravo Murillo, 90, 8 id.; Santa Engracia, 115, 
8 id.; Rafael Calvo, 5, 12 id.; Rafael Calvo, 5 duplicado, 
8 id.; Alfonso X, 6, 11 id.; Alfonso X, 6 duplicado, 6 ídem; 
General Ricardos, 26, 9 id,; General Ricardos, 9, 18 ídem; 
General Ricardos, 5, 6 id.; Manuel Cannona, 2, 6 id.; ca­
rrera de San Isidro, 4, 6 íd .; plaza de Tirso de Molina, 2, 
8 íd.; Cardenal Mendoza, 6, 6 íd.; Deña Elvira, 1, 8 ídem; 
Doña Urraca, 1, 4 id.; Peñuelas, 16, 6 id.; Peñuelas, 18, 
12 íd.; carretera de Extremadura, 6, 14 íd.; carretera de 
Extremadura, 8 , 6 id.; carretera de Extremadura, 14, 16 
ídem; caimetera de Extremadura, 20, 12 íd,; carretera de 
Extremadura, 23, 12 id.; Caramuel, 3, 8 id .; Antonio Ló­
pez, 4, 12 id.; Carolinas, 10, 7 íd.; glorieta de los Cuatro 
Caminos, 4, 8 íd,; Medellín, 10, 12 íd .; Oviedo, segundo 3, 
12 id.; Oviedo, 6, 16 íd. ; Aneora, 2, 3 íd.; Ancora, 8 , 3 ídem; 
Ancora, 11, 3 id.; Californias, 8 , 8 íd.; Manzanares, 10, 9 
ídem; Guipúzcoa, 2, 18 íd.; Ponzano, 10, 8 íd.; Santa En­

gracia, 125, 14 íd,; Peñuelas, 12, 9 id.; Ciudad Real, 12, 
13 íd.; carretera de Extremadura, 16, 12 íd.; carretera de 
Extremadura, 54, 3 íd.; carretera de Extremadura, 80, 6 
ídem; Fuenterrabía, 2, 6 id. '

Total de metros cúbicos extraídos, 529.
Madricl 14 de Mayo de 1903.—El Arquitecto Director in­

terino, Emilio de Alba.

PARQUES Y JARDINES

Trabajos verificados duraníe la semana del 4 al 10 de Mayo 
de n m .

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.“, 2.‘̂ , 3.'' y  4,“—Riegos de pie y uiaiiga.—En­
trecava de praderas.—Escarda ilei e.staquillado. - Roza y  
limpieza de cuadros, paseos y alcorques, '

Zona volante.—Adorno del Palacio de Cristal.—Siembra 
de praderas.—Arreglo de macizos.^—Conservación del jar­
dín de Agnirre.

Segadores.—Siega de praderas en la 2," zona. —Corta 
de ramas secas en la 1,‘* zona.

Estufas.—Plantación en tiestos. — Multiplicación de 
plantas,—Cava y  laboreo de lierivis.—Zarandeo de manti­
llo.—Roza de calles.- Riego, limpieza y conservación de 
estufas,—Vigilancia,

Obras y  talleres.—Arreglo de una ría en la 4.“ zona.— 
Arreglo de los pocilios de las estufas.—Arreglo de mangas 
de riego y  carretillas.—Colocación de alambres en los jar­
dines públicos.-Colocación de cristales en las casillas de 
los guardas.—Construcción de bancos de piedra.—Cons­
trucción de losas para bocas de riego.—Limpieza de la 
toma de aguas del Canalino.

Elipa,—Roza y limpieza de alcorques.—■Vigilancia.— 
Conservación de los jardines del cementerio de Xucstra 
Seflota de la Alinudena.

Guardería,—Su sei vicio,

= PASEOS Y  ARLOl.ADO

Podadores.—Siega de praderas en los jardines de las 
plazas de las Salesas, Rey, Bilbao, Independencia, Cortes, 
Príncipe Alfonso, Progreso, Isaliel II y  Montaña.

Jardines.—Limpieza y eon ser vació n de los mismos.— 
Arreglo de i'cgiicras en la calle de tíciiova,-Roza y  lim­
pieza del jardín de la Cuesta de la Vega.—Siembra de pra­
deras en los jíu’dinc.s de Recoletos y Chamberí. Vigilancia,

Puente de Toledo.—Roza, riego y limpieza.—Vigilancia
Zonas 1.'‘, 2." y  —Limpmza y riego de paseos.—Za­

randeo de niantiüo.—Apertura de alcorques y regueras.— 
Vigilancia.

Viveros.—Entrecava y escarda de cuadros.—Riego y 
destallo de plantas.—Vigilancia en los misinos y Moucloa.

Deliesa de Amaniel.—Roza y ri, go.—Extirpación de 
oruga —Vigilancia. ■

Parque del Oeste.-Desmonte de tierras,—Cribado .de 
mantillo. —Volteo do basuras.—Cava y siega de praderas. 
Riego y limpieza,—Vigilancia.

Guardería,—Su servicio,
Madrid 14 de Mayo de 1903.—El Ingeniero Director, 

C, Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTEIIIOR

Ex^iedientes despachados desde el d al 14 de Mayo.
Almansa, 2 (extrarradio), apertura despaclio decantes. 
Bravo JEurillo, 77 (extrarradio), idem íd.
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Flor Bflja, ‘26, sobre expediente de expropiación.
Flor Baja, 26, instancia solicitando despacho del expe­

diente de expropiación.
Bravo Murilló, 73, licencia de-alquilar.
Paseo de San Vicente, 14, obras de reforma.
Isabel la Católica, 4, sobre apertura de ebanistería. 
Fuente de Amaniei (extrarradio), instalar vaquería. 
Palma, 63, apertura de casquería.
Villaamll, 3 (extrarradio), instalar cabrería.
Minas, 20, despacho de leche.
Malasaña, 33, obras de reforma.
Pizarro, 6 , revoco. ,
Paseo de San Vicente, Í4, baiios del Niágara, denuncia 

por instalar caldera sib licencia.
Noblejas, 7 , con vuelta á la de líebeque, obras de re­

paración .
Luisa Fernanda, 5, denuncia de revoco.
Ferraz, 30,46 y 00, ídem id. _ .
Proletarios (extrarradio), construcción de planta baja y  

muro de ccrrnniiento.
Villaamll, 8 (extrarradio), aumentar piso, obras de re­

forma y  revoco.
Arrieta, 5 , denuncia de revoco. _ _
Don Martin, 61, con vuelta A Buen Suceso, ídem ¡d. 
Escalinata, 2 y  8 y  10, ídem íd.
Paseo de la Florida, 1 y  3, ídem íd.
Fomento, 20 y  18, ídem id.
Marquós de Urquijo, lO y  16, ídem id.
Mendizábal, 32, Idem íd.
Mesón de Paílos, ó, ídem id.
Princesa, ‘i5, con vuelta á Eey Francisco, 1, ídem id. 
Princesa, 27, con vuelta á Bey Francisco. 2, idem íd. 
Santa Clara, 8 , con vuelta á Vergara, 7, ídem id.
Tutor, 25, ídem íd.
Ventura Rodríguez, 9, ídem id.
San Leonai'do, .5 y 5 duplicado, licencia de revoco.
Ma lasaña, 31, ídem íd.
Plaza de Santo Domingo, 5, certificación de andamios. 
Mercado de los Mosteiises, presupuesto para colocar tol­

dos y  cortinas, y pliego de condiciones facnltativas para 
subasta de dicha obra.

Palma, 46, Ucencia de revoco.
Reconocimientos, 33.
Madrid 14 de Mayo de 190.3.—El ArquitecfS municipal, 

Eugenio Jimónez Cerera.

' TESCEHA SECCIÓN

Expedientes informados.
Villalar, 1 y Olózaga, informe sobre sustitución de cor­

nisa, revoco y miradores.
Hernán Cortós, 1.3, denuncias de humedades producidas 

por retretes.
Barquino, 13, convertir himhera en puerta.
Pelavo, 52, denuncia de blanqueo de patio, mal estado 

de retrete y sumidero.
San Lorenzo, 16, deniiticia de! retrete del patio.
Pelayo, 1-1, denuncia de revoco, retrete y sumidero del 

patio.
San Lorenzo, 14, denuncia do blanqueo, sumidero y  re­

tretes de patio. ,
Molino de Viento, 29, denuncia de revoco.

. Orellana, 3, colocación de miradores.
Espíritu Santo, 28, vuelta íi San Andrés, 2, reparación 

ó reconstrucción de cornisa.
Pelayo, 23, revoco.
San Lorenzo, 12, denuncia de blanqueo del patio, sumi­

dero y retretes.
Pelayo, 48 duplicado, introducir cordero.
Reconocimientos, 13.
Cerne tei'ios.—Deslindo y  justiprecio de tierras para la 

Necrópolis y su zona de defensa.
Construcción de sepulturas en el de Nuestra Señora de 

la Alimidena.
Madrid M de Mayo de 1903.—El Arquitecto municipal, 

Pedro Domínguez Aycrdi.

rn iM E R A  SECCIÓN DEL ENSANCHE

As« ni os despachados.
Expedientes de construcción, 3.
Idem de alquilar, 2,
Idem de obras de reforma^ 7,
Idem de obras de ampliación, 3.
Idem de revoco, 11.
Estabular cabras, 3.
Apertura de establecimientos, 3.
Denuncias, 5.
Partes de altura, lO.
Total, 46.
Eeconocim lentos, 27.
Madrid 16 de Hayo de 1903.-E l Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

No se ha recibido datos de las Secciones 2.", 4.̂  ̂y 5," 
del Interior y 2." del Ensanche.

POLICÍA URBANA

Denuncias y  servicios prestados por el Cíicrpo de Guardias 
municipales-en los dias del 8 al Id de Mayo de 1903.

D enuncias. — Distrito del Centro, 61-, Hospicio, 10; 
Chamberí, 23; Buenavista, 17; Congreso, 34; Hospital, 2.5; 
Inclusa, 34; Latina, 34; Palacio, 35; Universidad, 23; Sec­
ción montada, 11, Total, 307.

Servicios. —Distrito dcl Centro, 8 ; Hospicio, 2; Chambe­
rí, 3; Buenavista, 6; Congreso, 8; Hospital, 4; Inclusa, S; 
Latina, 5; Palacio, 5; Universidad, 4 Total, 53, _

Al quemadero, por el personal del distrito de la Univer­
sidad, una vaca.

Inspección gcjteral de car7'uajes y t)-anvias.

Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 7; cartillas para co­
cheros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para cocheros, 
renovadas, 2; denuncias por faltas al reglamento de pa- 
rrnajes, 30; altas y bajas de cocheros, 8; papeletas de cita­
ción, 75; Juicios celebrados, 40; multas impuestas, 21; ju i­
cios sobreseídos, 19.

En 7 del corriente mes, se hizo entrega á D. Andrés 
López, de un abrigo de señora, que se dejó olvidado en el 
coche de plaza núin. 175. -

En 11 del mismo, se entregó un paraguas á D. Eoberto 
Roldán, que se quedó olvidado en el coche de plaza nú­
mero 584.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomheros en la semana 
dd  7 al 13 de Moyo, ambos inclusive.

Incendios,—Día. 10, Juan de Austria, 4; se recibió el 
aviso á las cinco y  vcintieinco de la miiñ.ana y terminó á 
las cinco y  cincuenta de la misma; consistió en ropas, este­
ras y  trapos.

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por los Ca­
pataces, 165.

Trabajos. Haciendo unas tribunas en la carretera de 
El Pardo; paseo de Areneros,

De guardas.—Calles de la Arganznela; Flor Baja; paseo 
de Areneros (derribo); pontón de San Isidro; en el tercer 
V ivero ; vigilante de noche para el Almacén general y  Gim­
nasio del Cuerpo de Bomberos; para la asistencia del alum­
brado en la calle de Alcalá.

Madrid 14 de Mayo de 1903.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delirado.
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Servicios prestados por el ramo de Limpiezas tj riegos durante 
los días del 8 al 14 de Mayo, non expresió i de los jornales 

é importe de los mismos.
Pesetas,

Pof 4,7+2 jornales al personal de baiTencleros, 10 .9 0 2 ‘75
Por !>09 ícl. al íiíl. de arrastres............................... 2.41,0

Tot.al....................................... 13,1)12*75

Carros de basara extraída de la capital durante los 
siete días, 931.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Idem id, id. con las 37 cubas, en las calles y paseos 
donde no existen bocas de riego.

DIRKCCION J)EL ALUMBRADO PUBLICO

g a u in e t k ; roTO .M ETaico

Üeroicio de comprobación del gas del alumbrado público duranle 
tos días del ? al 14 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicadps.....................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros . . 98*61

Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­
sa (par.a 42 gramos de aceite), minima, litros,. . 102*48

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las medias, litros .........................................  100*10

Intensidades parciales extremas obtenidas (para .
10 grumos de aceite), máxima, litros................... 22*8

Idem id. id., minima, id .............................................  25*4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mili- ■
metros.............. ...........................................................  37

Idem id. id,, mínima, id.  .........................................  37
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 14 Mayo de 1903.—B1 Jefe de alumbrado y com­
probación, Fausto Garagarza,

Bajas natura'es ocurridas en el alumbrado público durante 
, los días del 8 al 14 de Mayo de 1903.

Distrito del Centro, 41 horas y  40 minutos; Hospicio, 
13 horas y 45 minutos; Chamberí, 31 horas y  30 minutos, 
Btienavista, 16 horas y 50 minutos; Congreso, 16 horas; 
Hospital, 12 horas y 35 minutos; Inclusa, 2 horas; Ijatina, 
10 horas y 10 minutos; Palacio, 25 horas; Universidad, 
1 hora y  30 minutos. Total, 171 horas.

El alumbrado público por gas lucio en los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y  cuarenta minutos de la tar­
de hasta las cuatro y cinco minutos de la mañana, en los 
días del 8 a! 14 de Mayo de 1903.

TENENCIAS DE ALGALDU

Ju teto s ce leb rad os, v isita s g iradas y  com isos v e r i fea d o s  del 8 al l i  de Mayo de 1903.

HENDNCUS PRËSSKTADAS

Poriníraccioties délas Orde­
nanzas .Vlunicipales.......

sobre elaboración 
de pan. .. .............

To t a l e s .

Idem apercibidos. . .
Idem multados............
•ál Juzgado Municipal.

To t ale s,

las, pesetas.........
Juicios ai apremio. 
Juicios pendientes.

1
# D I S T R I T O S

mUBB
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No sella vcrUicadn juicios eii las Tenencias do Alcaldía de Chamberí, Inclusa, Latina y Palacio. 
No se lia recibido datos de las del Hospicio, Congreso y Hospital.

■
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Total.

Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados...................................................
Reconocimiento de enajenados...............

Totales,
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Idem del actual.................... .
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Kcrviciof^ {ii'eNtiailo» cu la  Mciiiaiia <lcl S a l  1 4  <lc Itln;r» de 1A 03.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Centro. Hospltlo, Clisiiilitrí, lliieiiarlEíi. C(ia|reii9. Utipllal. IntlDi), LltlDl. Palati). [alietiiiiad. l ’OTAL

Enfermos asistidos A domicilio. 8 13 62 160 30 34 . 47 o5 44 12 493
Idem en consulta general ........ ir> 21 61 31 30 32 :-i7 36 38 23 346
Idem en la de enfermedades de

la  mujer.................................... » 5) 3» y> » » » Tí 68 í> 68
Idem en la especial de niños... » U i> 3) » » » Tí 241 Tí 241
Idem en la id. de la vista......... » 18 » Tí 20 T) Tí » D í) 3S
Operaciones de la vista............. » yo n y> y> » » » Tí »

'dem en Id. de la garganta, na-
riz y  oidos................................. D » » » » Tí Tí » Tí y>

Reconocimientos de niños........ )> » u » rt » u » » »

Accidentes socorridos por los
Médicos de guardia................ ■49 ÓO 103 66 63 ' 84 113 91 113 49 795

Partos y  abortos asistidos....... 1 » 1 4 3 2 3 3 )) 17

Vacunaciones.................. .......... 32 4 31 30 68 Tí 10 5 » ISO
Revacunaciones.......................... 1 13 " 1 1» » 18 Tí » » » 33
Reconocimiento de enajenados. VI 1 Tí » » W 1 » » 2
Idt'n de cadáveres^...................
Ídem de niños..............................

» 1 » 1 » » ÌÌ » 2
n Ti » » 32 í> ■ñ y> 32

Totai................ 103 . 134 260 258 177 312 199 206 514 86 2.251

ADM1NISTEATIV08

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

ito de Madrid

CUSE HE LOS SmiC[0SC0.fCeDlD0S
ieolií. Hospltl). thaiiiOtrí. Bjesarlsla. (ongríso. Bospllil. IntiQi). LíIId). filatio. EBltmldal. TOTAL

Medicinas.................... ............. 23 102 137 101 60 274 412 101 » 37 1.247
Sanguijuelas................................ » Tí )> Tí » » b Tí JO » D
Aparatos ortopédicos................. 1 » » 1 1 1 i » 2 7

Burras..................... a )) » í> y> í> » 2 » Tí 2
I.eclie de  ̂ Cabras..................... n » ■ » )> Tí » » » » Tí

 ̂ Vacas....................... 2 [ i 2 3 5 i 3 Tí » í* 18
Pensiones de lactancia............. » ÍJ »■ 3 8 10 » 1 í) 9 22

Pan........................... 24 s 14 20 21 42 22 n » ,20 141
1 Carne....................... 21 8 14 20 21 12 22 >í ]} 20 141

Vivei'trS. •' Tocino..................... 24 14 20 21 12 22 » 20 141
1 Garbanzos............... 2-1 8 14 20 21 12 22 » Tí 20 141

Oiocolate. .............. » y> » >í Tí Tí » » Tí Tí )Í
barbón........................................... 24 8 14 20 21 12 22 í) Tí 20 141

1 Jergones.................. » K » Tí Tí í> 1 )> Tí l
l Sábanas................... T> » Tí » » » » )> Tí TiT
1 Mantas................... Tí » » » Jí » y> » I> » »

Rojias. .. t Chalecos.................. » » » Tí Tí Tí » TT Tí »
1 Camisas................... U » » » Tí lí )> b Tí » Tí
f Mantones................. a Tí » » » >} » 1) » » í)
\ Envolturas.............. fl Y> >} b » » » Tí » Tí

Total............................. 145 143 ■ 209 207 179 346 526 106 » 13Q 2.002
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A Sim S DE SAN BERNARDINO.—AÑO DE 1903

Estado demostrativo de las estancias causadas durante el primer cuatrimestre, en los tres Asilos, 
y altas y bajas ocurridas en los mismos durante dicho período.

Estancias............................
Altas...................................

[ A) Hospital..
Bajas..........i Con licencia.

I Definitivas. .

EN EL 1.° EN EL 3." EN EL S.“ ■ t o t a l

40.222 32.539 40.411 113.17237 15 64 11617 )) 1772 25 :is 13551 29 ■ 12 ■92

pno.>iEnio
diario.

'̂ 43

N o t a . Siendo la cantidad consignada en presupaesto para 770 acogidos, y l i a bleudo liabido, según se demuestra por 
el anterior estado, un promedio diario de plazas, han existido de mús 173, que, multiplicadas por los 120 días que 
componen dichos meses, hacen un total de 20.760 estancias. Además, han causado 1.207 estancias en, el Asilo los men­
digos provisionales. .

Presupuesto de los tres Asilos y gastos hechos en tlichos meses.

<3-,A,STOS TOTAL UtPÜRTAN GASTANDO BISFOTOLE

HARTIDAS ire5ii|)LjfsLo,

rosetas.
EN EL 1 » 
Pesetas,.

EN EL 2.'̂  
pesetas.

EN EL 5.® 
PeseUs. Pescas,

doziva*j liarles. 

Péselaa.
EN MAS 
Pesetas.

!N MENOS 
Pesetas.

03 aesea Tostantes. 

Pese las.

Personal y  Comunidad reli­
giosa. ............................. 67.820 13.65074 4.598*16 4.243*12 2*2.492*02 22.606*66 » 114*64 45.327*98

18.939‘97 1 3 .^ ‘22 18.436*90 51.360*09 50.333*43 1.026*61 » 99.640*41
Extraordinarios................... 3.000 í> » » 10 1.000 » 1.000 3.000
Material para la Academia ele 

música* .......... 1.000 '  » y> y> X' 333*33 y> 333*33 1.000
Premios en el primer Asilo... 500 10 » » 166*66 » 166*66 500
Material de gimnasia............ 400 » » » 133*33 133*33 400
Idem de dibujo..................... 500 » » 30 » i 66'66 » 16o *66 500
Idem en la Escuela del según- 

do Asilo............................. 500 a )i » » 166*66 » 166'6o 500
Premios en el segundo Asilo. 250 » )> if » 83*33 83*33 250
Idem en el tercero............. ■. 500 » » 7f 166*66 166*66 500
Material de cerrajería..........
Idem de carpintería..............

500 10 » » » 166*66 » 166*66 500
500 » JO TJ » 166*66 » 166*66 500

Idem de zapatería................. 500 t) » 10 166*66 luó‘66 500
Idem de sastrería................. 500 » » J> » 166*66 7) 166*66 500
Idem de espartería................ 500 483‘20 y> » 483*20 166*66 316*54 » i6*'3ü
Idem de pintura..................... 500 204 » « 204 166*66 37*34 JH 29h
Idem de vidriería............. ;.. 500 » 5) » V 166*66 » 166*66 500
Utiles para las labores del se­

gundo Asilo....................... 500 K) 450 » 450 166*66 283*34 ' fi 50
Material para el taller de plan- 

chd.* ,*.♦*.*-*..*♦**** p ♦ * * * 500 )) » » XI 166*66 9 166*66 500
.Adehalas del primer Asilo..., 4.000 1.227'50 » 1.227*50 1.333*33 V 105*83 2.772‘.50
Idem del segundo.................. 500 0) 124*50 » 124*50 166*66 ». 42*16 375*50
Idem del tercero................... 1.500 ». 375 3/5 500 » 125 1.125
Jornales extraordinarios en 

los talleres........................ 500 240 » 1) . 240 166*66 73*34 V 260
Culto..................................... LOGO m » » » 333*33 » 333*33 1.000
Enfermerías.......................... 8.000 U2‘20 400*74 307*94 820*88 2.666*66 » 1.845*78 7.179*12
Alumbrado y  calefacción...... 4.000 1.268'62 220 1.488*02 1.333*33 155*29 fi 2.5)1*38
Material de'oficina y teléfonos !.749‘50 311*68 » )> 311*68 583*16 » 271*48 1.437*82
Vestuario y  reposición de ca- 

ma.s ................. .... _  ............... * • * 40.000 516'05 » n 516*05 13.333*33 » 12.817*28 ■ 39.483*95
Lavado de ropas y aseo........ 5.000 1.950*88 200 200 2.350*88 1.666*66 684 “22 w 2.640'12
Reparación y  reposición de 

útiles.................................................... 3,000 462 » » 462 1.000 )> 538 2.538
Gastos de las Hijas de la Ca­

ridad..................................................... 1.250 JO 0) JO . w 416*66 V 416*66 l.‘.S0
Viajes de inspección al se­

gundo y  ftreer Asilo............... 500 41/50 » » 46*51 166*66 T> 120*16 453*30
Idem del Arquitecto...................... 150 » » n 50 » 50 . 150
Manutención y  reposición de 

caballerías....................................... 2.500 » y> » 833*33 L1 833*33 2.500
Jornales de los serenos.............. 1.4Ó0 436 » 436 486*66 » 50'66 1.024
Obras de reparación..................... 3.000 588 *5C S6'5C 220 895 1,000 » 105 2.105
imprevistos.......................................... 500 10 >1 » » 166*66 » 166*66 500

T o t a l .................. 308.580 40.437'8-l 20.063* U 23.772'9t. 84.283 '9 í: 102.859*80 2.576‘6Í 21.152*62 224.296*08
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Nota. Iiiiportaiido las cuatro dozavas partes del presupuesto la cantidad de iO2.859‘S0 pesetas y lo gastado la de 
84.283^92, lia resultado un gasto en meuos de 18.57;>‘88 pesetas, A pesar del exceso de plazas ya consignado.

Si de lo anteriormente expresado como gasto total deducírnosla suma de 2-1.063‘02 pesetas á que asciende lo in­
vertido en personal, Jornales en los talleres y  de los serenos y obras de reparación, quedan! la cantidad de fjO.219‘98 pe­
setas, y liabicndo sido el de 113.172 el ndmcro de estancias, corresponde á cada una de ellas la de O'.ÓS peseta con dos 
milésimas. ' -

Ingresos realizados.

ingresado en el Exemo, Ayuntamiento...............................................................................................................................  787‘.5Ü
Entregado A los acogidos músicos, mitad en mano y mitad en la cartilla abierta ú nombre do la banda en el Jlon- 
' te de Piedad.......................................................................... ....................................................................................................  2(i2'50

T otal RCOAttnAno.........................................................................1.050
Madrid U1 de Mayo de 1903.—El Director, Pablo Becerra.

ABASTOS

AD.UmiSTRAClON DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

, üecaudaci<in por derechos de d'gii-.llo, precio del ganado, etc., en la semana del 6' al 12 de Mayo de 1908,
y su comparación con igual peiHodo de 1902.

Ilesos degolladas

“ -/»•“ ' “ ■I

AÜIIBI [>R0OLt,APiA RPT Rt, AÍÍQ
ir »u coiipARACi6?r

Di/erencí'a .! nriás...
I En menos.

B E S E S K IL O G R A M O S

Vacan. Tentaras Lanares. Cerda. Vacaa. Terneras. Lanares. Card».

1.450  
1 .362

aó8
511

9 .467
7 ,552

T) 305.296*8
275.166*6

17,373*5
22.583*5

89.032*7
68.237

»
»

88
T) 153

Í.91f)
i>

»
n

30.130*2
y \

»
5 i 2 t 0

20.795^7
»

23 .317
23 .226

5,(786
6.632

S3 .497  
' 72 .227

23 ,936
20.614

5.285.105*6 
5.012.046*7

262.770
288.093

816.930*5
677.706*8

2.431.829 
2 .221 .99 P 5

91
»

»
946

13.270
»

3 .3 2 2
»

2 7 3 .0 5 S 9
»

»
2 5 .3 S

139.223*7
»

209.837^5

IKtISIi
llfllllt

10.120-50
9.235

>̂5‘50

207.757‘ñO 
193.573*40

14.1S4'20
»

' ' .......  ' 1UC3 OI Lie j. íij a ¡ . ' t . - i  pesetas en el vacuno, y 1'41 A 1‘47
en los lanares. ,
 ̂  ̂ Procerfeíicirt del ga n a d o .-M a ú ñ á , 31 vacas, 12 terneras y 32S lanares; Toledo, 26 vacas y 589 Innares; Ciudad Real, 
35 vacas y 967 lanares; Córdoba, 30 vacas, 6 terneras y  1.852 lanares; Badajoz, 760 lanares; Cúceres, 897 lanares; Se­
villa, 38 vacas y 616 lanares; Cuenca, 20 vacas y 531 lanares; Guadalajara, 25 vacas, lO terneras y 356 lanares; Huel­
va, 418 lanares; Soria, 2.15,3 lanares; Avila, 41 vacas y  22 terneras; Segovia. 36 vacas y 18 terneras; Zamora, 45 v.acas y  
aOjerneras; Palencia, 51 vacas y  36 terneras; León, 49 vacas y 28 terneras; Santander, Í46 vac.as y  43 terneras; Oviedo 
167 vacas y  26 terneras; Orense, 221 vacas y  4.5 terneras; Coruña, 162 vacas y  31 ternoras; Lugo, 157 vacas y  29 terne­
ras; Pontevedra, 170 vacas y  32 terneras. '

Meses d esechadas en  v id a .—5 vacas, 8 terneras y 30 lanares.

PHEOiO MEDIO EN PLAZA 
durante los días del 8 al 14 de Mayo de 1908, de los arüculos 

que á continuación se expresan.

OARNES Y GUASAS

Vaca, kilo 2*40 pesetas,—Carnero, kilo 2"20,—Ternera, 
Itilo 2‘95,—Tocino, kilo 2.—Jamón, kilo 3‘20.—Manteca,

kilo 2*13.—Embutidos, kilo 4‘50. —Chorizos, docena, 3‘13. 
Cordero, uno 7‘25.—Cabritos, uno, 6*13.—

AVES

Gallinas, una .3*50 pesetas.—Pichones, uno, l'I3  peseta.
PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, i lo 2*65 pesetas.—Sardinas, kilo 1*10.—Besu­
gos, kilo 1‘5C.—Pajeles, kilo3* 15.-Calamares, kilo3.—Sal-

I _
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monetes, küo 2'55.—Almejas, kilo 1,—Langostas, una íi‘25. 
Congrio, kilo 2‘50,—Truchas, kilo 5.— Salmón kilo l l ‘G5.— 
Lenguados, kilo 3‘13.—Percebes, kilo 1'75.~ Pescacliiias, 
kilo 2‘43.—Lubinas, kilo 3.—Langostinos, kilo 5‘90.—An­
guilas , kilo l ‘SO. — Eociuerones, kilo 0‘8K. — Corvina, 
kilo I ‘70. Dentones, kilo 1'7S.—Mero, kilo l ‘H8,—Rodaba­
llos, kilo 2‘25.—Atún, kilo 1‘75.—Escabeche, kilo 2‘50,

nEOOMiiUEs, ruuT/s y verihikas

Garbanzos,kilo 1'30 pesetas.—Judías, küo 0'7t).—Arroz, 
kilo 0 ‘70,—Lentejas, kilo 0‘65.—Frutas, kilo 0 ‘65,—Pata­
tas, kilo 0 ‘2 L —Judias, kilo 0 ‘65,—Guisantes, kilo 0‘33,— 
Habas, kilo 0 ‘18.—Tomates, kilo 0'75.—Cebollas, kilo 0 ‘25.

Ajos, kilo 0‘G8.—Espárragos, manojo 1‘50,—Coliflores, do­
cena 5.—Alcachofas, docena 0‘45.—Lechugas, docena 0'50, 
Limones, ciento 3‘75.—Naranjas, ciento 5‘25.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'35 pesetas.—Vino, litro 0‘77.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0'19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0‘08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.—Petróleo, litro 0‘78,

VARIOS

Huevos, ciento 8‘70 pesetas. —Jabón kilo I‘10,—Pan, 
kiloO‘42. '

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recakdados’por estancias de ganados y  expedición de certificados ó guías de coniraiaeión.

PERÍODOS
nipuaiE

eo
pese laVrcuqo* 

A. 0‘ Ji> pt^.
de ídem. 

A ü*lü ]>\â
Lanar 

y cabrío. 
A O'UÁ p)£. A 0‘ J5 plü.

Mular,

A 0' J 5 pls.
AsoaL 

A 0  ̂lU pts.

Carros,

A 0*3 1 pls.

Cootralos 
r y  {¿uias 
A l "50 pl$.

205 11 rt W » ÜVSd
Día 2................................................. 188 i )) 0 » » 28T5
D!a3................................................ » >í » N >í y>
Día 4................................................. 258 s -m » U ■fi » 39‘50
Día 0................................................ 142 6 » » 2P9U
Día 6................................................. 171 23 '¡t j] 27‘95
Día 7................................................ 158 12 38 238 58 16 4 82'10

Total beses............. i . i i : 67 » 38 238 58 16 4

Total pesetas......... 16P55 ó‘70 5'70 K'70 5‘SO 4‘00 6‘00 23P45

CEMENTERIOS

hihumaciones desde el 8 al 14 de Mayo de 1903 y en igual período del quinquenio aníerior.

CEMENTERIOS
IimTT4í.Zi; 1^TES

luoa IflOt 1900 1899 1898

Nuestra Sra. de la Almudena......................... 247 220 274 280 . 261 A59
13 11 20 17 21 18

San Lorenzo.................................- .................... 12 17 9 13 17 20
15 10 7 8 5 9

San Isidro............................................................ 6 3 6 4 n 3
Civil....... r............................................................. » 1 1 » » 7>

293 262 317 322 309 314

Fetos inhumados en el de Ntra. Sra. de ia Al-
niudena............................................................

a
24 30 21 2o 28 24

Imprenta Municipal.

Ayuncamiento de Madrid.


